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EXPOSICIÓN DEL TRABAJO 
 
 

Este Trabajo Fin de Máster, con el que culmino mi formación jurídica post-

universitaria, consta de dos partes claramente diferenciadas.  

 

De un lado, la primera parte gravita sobre todo lo relativo a la formación y participación 

adquiridas durante mi estancia como alumno en prácticas en un despacho de la ciudad de 

Córdoba, incluyendo con ello también la valoración que en conjunto he podido hacer de la 

Abogacía como profesión de futuro.  

 

De otro lado, en la segunda parte hemos pretendido cohonestar el estado de necesidad 

y el delito de tráfico de drogas. Para ello, y partiendo en primer lugar de un supuesto práctico 

imaginario y de un posterior escrito de acusación, hemos elaborado un escrito de defensa, que 

es el escrito procesal por el que hemos decidido decantarnos para la confección de esta segunda 

parte del Trabajo Fin de Máster.  

 

En consecuencia, con los distintos escritos y su desarrollo, hemos ido desgranando la 

diferente virtualidad práctica y jurisprudencial que el estado de necesidad, como causa de 

justificación, puede tener en el mentado delito, ora en su vertiente de eximente completa, ora 

como eximente incompleta o incluso por vía de analogía, incidiéndose sobre todo en aquellos 

supuestos en que el infractor se ve obligado a recurrir al tráfico de drogas para sufragar, ante 

la falta de ingresos por otras vías lícitas, el tratamiento médico de un hijo gravemente enfermo. 

     

En cualquier caso, nuestra intención no ha sido sólo quedarnos en esta interrelación, 

sino que al hilo de lo anterior se han estudiado asimismo otras cuestiones que han ido 

suscitándose, incrementando así un rico debate desde el punto de vista de la práctica de la 

Abogacía y judicial, con indudables aportaciones de la doctrina más autorizada en la materia. 

   

Entre estas cuestiones anejas están, como se irá viendo en el decurso del trabajo, el 

estudio del error de tipo y de prohibición en el delito de tráfico de drogas en los casos 

expuestos; la agravante específica de constituir la sustancia intervenida cantidad de notoria 
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importancia y la aplicación de los márgenes de error a la hora de calcular la pureza de la 

sustancia; la atenuante analógica de confesión; los criterios empleados por la jurisprudencia 

para cuantificar el valor de la droga objeto del delito o la multa proporcional presente en este 

tipo de ilícitos o para considerar la pertenencia o no del agente comisor del acto de tráfico a 

una organización o grupo criminales o a simples casos de codelincuencia; y la existencia o no 

de responsabilidad civil o de la atenuante de reparación del daño en los delitos contra la salud 

pública.  

 

En conclusión, planteada pues la discusión como se verá, son múltiples las cuestiones 

que pueden concurrir en un aparentemente sencillo supuesto de tráfico de drogas, debiendo 

todos ellos ser manejados con destreza por un buen Abogado defensor para intentar lograr si 

no la absolución de su defendido, siquiera la atenuación del delito hasta el punto de poderse 

instar la suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad a la que finalmente sea 

condenado aquél.    
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PARTE I: MEMORIA DE PRÁCTICAS EXTERNAS I Y II 
 

1. INTRODUCCIÓN  
 

1.1 Datos personales del alumno 
 

- Nombre, apellidos y curso: Antonio Jesús Medina Luque; Alumno de 2º año del 

Máster de Abogacía impartido conjuntamente por la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Córdoba y la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Córdoba 

“Rafael Yllescas Melendo”.   

 

- Domicilio y datos de contacto: Calle Pedroche número 5, Portal 1, 3º 1º, Córdoba; 

616 366 900; d42melua@uco.es. 

 

1.2 Datos del despacho  
 

- Nombre comercial: FQ LEGAL (info@fqlegal.es y www.fqlegal.es; teléfono 957 

49 26 07), sito en Córdoba, en Calle Fernando de Córdoba número 5, Escalera 1, 4º 1, C.P. 

14.008, paralela a Avenida Gran Capitán; con horario de 9:30 a 14:00 y de 17:00 a 20:00.  

 

- Tutora: Doña María Lourdes Albuera Amor, Colegiada número 4.292 del ICA 

Córdoba, con más de 10 años de experiencia como letrada; l.albuera@fqlegal.es y teléfono 

646 58 93 51. 

 

He de puntualizar en este apartado que, debido a la situación de baja por maternidad 

de mi tutora, que le ha impedido reincorporarse al despacho hasta principios de noviembre de 

este año, he sido tutorizado desde el comienzo de mis prácticas por su compañera y socia doña 

Francisca Márquez Tienda (f.marquez@fqlegal.es y teléfono 649 14 78 14), Colegiada del 

ICA Córdoba número 4.631. No obstante, pese a la no asistencia física al trabajo de mi tutora 

durante los primeros meses de mi estadía, han sido constantes ab initio los escritos, 

explicaciones y correcciones que me ha dirigido María Lourdes.  

 

mailto:d42melua@uco.es
mailto:info@fqlegal.es
http://www.fqlegal.es/
mailto:l.albuera@fqlegal.es
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2. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS  
 

2.1 Trayectoria, miembros y materias propias del despacho  
 

FQ LEGAL está formado, como ya he comentado, por dos abogadas, doña María 

Lourdes y doña Francisca, que decidieron en septiembre de 2020, y en medio de una incierta 

situación socioeconómica provocada por la pandemia de la COVID-19, abrir su propio 

despacho y trabajar para ellas mismas tras ejercer durante años la profesión en distintos 

despachos de Córdoba.  

 

Para ello, decidieron alquilar una sala en un inmueble (piso) del centro de Córdoba, 

compartiendo una sala de trabajo para ambas, con un pequeño habitáculo destinado al 

almacenamiento de distintos instrumentos de trabajo y de los expedientes físicos del despacho. 

 

No obstante, en el inmueble, si bien dispone de una sala de espera y reuniones conjunta, 

las letradas comparten inmueble tanto junto a otros letrados como con otros profesionales 

ajenos al mundo de la Abogacía. Entre estos compañeros letrados están don Ángel Custodio 

Zamora Madueño (letrado generalista) y doña María del Carmen Palma del Moral (especialista 

en Derecho Penal y Derecho de extranjería), y con los cuales también he asistido a sede judicial 

a vistas y juicios y he confeccionado algunos escritos procesales.  

 

Otros profesionales que trabajan en el mismo inmueble que FQ LEGAL son María del 

Carmen Aguilera Sanz (economista) y doña Eva María Crespo (personal shopper 

inmobiliario).   

 

En lo que se refiere estrictamente a FQ LEGAL, he tenido la suerte de recalar en un 

despacho que trabaja en las distintas ramas del Derecho, desde la jurisdicción civil hasta la 

laboral, lo que supone desde luego adquirir una visión amplia e interconectada del Derecho, 

así como conocer el funcionamiento y organización del meritado turno de oficio al que desde 

años pertenecen las compañeras de FQ LEGAL.   
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En el orden civil, las materias de mayor acogida en el despacho han sido, inter alia, la 

llevanza de divorcios, medidas provisionales y modificación de medidas definitivas de 

divorcio, redacción de convenios reguladores y contratos de compraventa, interposición en 

sede de jurisdicción voluntaria de distintas solicitudes de conciliación por impagos de 

empresas y defectos de construcción ante los diferentes agentes de la edificación, presentación 

de peticiones iniciales de monitorio derivadas de impagos de particulares y empresas, 

demandas de nulidad por usura de préstamos al consumo y demandas en reclamación de gastos 

hipotecarios de antiguos préstamos, demandas de ejecución civil y de alimentos, 

reclamaciones extrajudiciales por el conocido como “cártel de los coches” y demandas de jura 

de cuentas de las letradas.    

 

En cuanto al orden penal, materias propias del despacho han sido la defensa de 

nuestros clientes en procedimientos penales (incluidos los de menores) de lesiones y tráfico 

de drogas, delitos de daños, allanamiento de morada, atentado contra la autoridad, órdenes de 

alejamiento y quebramiento de medida cautelar, amenazas, usurpación del estado civil, hurto 

y robo, suspensión de la ejecución de la pena y demandas de jura de cuentas de las abogadas.  

  

En el orden administrativo y tributario, hemos intervenido en expedientes de 

expulsión y asilo de extranjeros, previa asistencia al interesado en comisaría, procedimientos 

de responsabilidad patrimonial ante Ayuntamientos de la provincia de Córdoba, y, 

funcionando a modo de asesoría y gestoría, en lo relativo a la liquidación de impuestos y 

presentación de documentación varia sobre herencias, impuestos derivados de contratos de 

compraventa, donación y arrendamientos urbanos y presentación de modelos de alteración y 

modificación catastral por la venta de nuestros clientes.  

 

Relativo al orden laboral y de la Seguridad Social, la defensa letrada se ha reducido 

a demandas por despido de trabajadores, reclamación de salarios, por acoso en el trabajo con 

reclamación de daños morales y tramitación de incapacidades temporales y permanentes.  
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2.2 Formación del alumno durante las prácticas  
 

Desde el comienzo de mi estancia como alumno en prácticas (allá por mediados de 

junio de 2021) se me proporcionaron los materiales y ambiente necesario para trabajar en plena 

sintonía con las dos compañeras.  

 

a) Sobre el manejo de los distintos medios de trabajo en el despacho  
 

Así, disfruté de mi propio ordenador portátil; de una mesa de trabajo junto a la 

compañera de mi tutora; de acceso libre al correo electrónico, a las notificaciones por LexNet, 

a los buscadores oficiales de jurisprudencia que maneja el despacho (y que son 

verdaderamente útiles para los alumnos en prácticas por los infinitos modelos de que 

disponen), a los archivos físicos y digitales del despacho y al teléfono inalámbrico para recibir 

y responder llamadas de compañeros, clientes y organismos; así como se ideó también la 

creación de un grupo de WhatsApp para compartir en todo momento información del despacho 

entre mi tutora, su compañera y yo; o la elaboración de un cuadrante semanal de trabajo para 

mí para la asignación en exclusiva y constante de los diversos asuntos que iban 

recepcionándose en el despacho, permitiéndoseme siempre asistir a las reuniones que hubiese 

programadas cada día con los clientes y concertar citas.   

 

b) Del asesoramiento al alumno y en relación a terceros operadores jurídicos  
 

Siempre supe que el nivel de trabajo y de exigencia reinante en el despacho iba a ser 

en todo momento elevado, pues desde el primer día percibí la afluencia diaria de clientes y se 

me empezaron a exigir distintos escritos. El primero de ellos fue, de hecho, la redacción de un 

escrito de oposición de nuestro cliente a una ejecución dineraria presentada por una comunidad 

de propietarios donde alegábamos pluspetición, la cual fue estimada.1  

Después de cada escrito siempre venían algunas correcciones, tales como el uso 

correcto del lenguaje jurídico; saber resaltar en los escritos de trámite la idea importante nada 

                                                 
1 Se acompaña escrito de oposición como Documento número 1 del ANEXO final de este Trabajo, Anexo que recogerá 
los distintos documentos que se irán reseñando en las siguientes notas a pie de página de esta memoria en tanto escritos 
realizados por el alumno en el despacho.  
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más comenzar la redacción para captar rápidamente la atención del lector y estructurar 

debidamente los hechos; se me suministraban artículos doctrinales y modelos de referencia; y 

finalmente se me enviaba el documento que se acabarían enviando al procurador y/o al cliente, 

bien mediante LexNet o plataformas tales como Notificados.com para el envío de burofaxes2 

o las páginas on-line del Registro Mercantil o de la Propiedad o del Catastro Inmobiliario.  

 

De otra parte, con cada escrito se me daban consejos de gran valía, como por ejemplo 

montar debidamente una demanda o una denuncia con su documentación anexa; omitir datos 

que pueda aprovechar el contrario en su beneficio; no aportar excesiva documentación con las 

reclamaciones extrajudiciales; apuntar plazos en el calendario; qué documentación debe 

pedirse al cliente en cada caso, sin atender a ciegas a las explicaciones verbales que nos den; 

firmar siempre un recibí al cliente con cada pago, así como otro de la documentación que 

recogían del despacho; informar al cliente desde el principio y de forma comprensible de las 

posibilidades de éxito o de fracaso de la pretensión y de los honorarios del abogado y de los 

derechos del procurador y de las costas; cómo calcular honorarios con los baremos del Colegio 

de Abogados como referencia; mantener debidamente informado al cliente del estado de su 

expediente, pero sin permitir tampoco llamadas reiteradas que no aportan nada nuevo al caso; 

qué errores son los más comunes en la profesión (sobre todo al empezar) y cómo corregirlos 

(así, debiendo marcar la diferencia debida entre profesional y cliente sobre todo en lo que se 

refiere al tiempo de descanso del abogado y a la petición seria de los honorarios); etc.    

 

Del mismo modo, la formación recibida en el despacho ha abarcado en todo momento 

el aprendizaje a la hora de relacionarse con los funcionarios de la Ciudad de la Justicia y de la 

Administración.  

 

Sobre los primeros, es necesario partir de la base de que cada juzgado tiene su forma 

de proceder (el conocido y tan real usus fori), incluso a veces desoyendo los mandatos del 

Derecho Procesal, y que por tanto no siempre me facilitaban lo que pedía, bien porque ellos 

                                                 
2 Entre estos burofaxes, confeccionados por el alumno y enviados por este medio, está el de una clienta a un 
supermercado por la caída en el mismo debido a que quedó atrapada por la puerta automática de éste, escrito de 
reclamación de daños personales a la aseguradora del supermercado que se acompaña como Documento número 2 del 
ANEXO.  
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“no trabajaban así”, por protección de datos (por ejemplo, recuerdo que no quisieron 

entregarme por esta razón la hoja histórico-penal de antecedentes penales de un cliente), bien 

porque los expedientes estaban pendientes de la calificación de la Fiscalía o el negociado 

responsable del asunto se había ausentado, o el Juzgado en cuestión estaba en funciones de 

guardia ese día, etc.  

 

En cuanto al resto de funcionarios de la Administración, han sido muchas las ocasiones 

en que he tenido que acudir al Registro Civil para solicitar un certificado de matrimonio o de 

nacimiento para una futura demanda, o al Registro Mercantil para obtener desde la propia 

página web una nota simple o una certificación para averiguar el domicilio de uno de los 

administradores de la empresa demandada y así proceder a hacer constar correctamente su 

domicilio en la demanda para el caso de que la notificación en ésta fuese infructuosa.   

 

También del resto de futuros compañeros letrados y procuradores se han aprendido 

grandes lecciones, tales como la manera de comunicarnos con el procurador a la hora de 

enviarle una demanda o cualquier otro escrito, solicitándole siempre el oportuno acuse de 

recibo del correo, con expresa indicación del vencimiento del plazo para la presentación del 

escrito, y la oportuna copia sellada; o con el resto de abogados con vistas a evacuar una 

consulta que nos llegaba al despacho, la sustitución en el acto del juicio o de la audiencia 

previa, la colaboración con aquéllos en los distintos asuntos que a unos y otros van entrando 

o las técnicas de negociación con la otra parte, particularmente cuando se trata de 

conformidades y acuerdos que eviten la vía judicial o pongan fin a la misma in extremis en el 

mismo pasillo del juzgado.     

 

c) De las consultas al despacho y la discusión conjunta de estrategias jurídicas  
 

De las consultas que a diario llegaban al despacho también se me hacía partícipe, lo 

cual ha sido harto enriquecedor, pues quizás un día una de ellas versaba sobre la posibilidad 

de que un cliente pudiese oponerse a que sus datos personales siguiesen apareciendo en una 

sentencia publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, y otro día la consulta gravitaba sobre 

el estudio de poder entender notificada la petición de monitorio a la empresa si, habiendo 
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cerrado en la práctica pero acudiendo el Servicio Común de Notificaciones y Embargos al 

domicilio del administrador, la notificación era rechazada por el padre de este último, presente 

en el domicilio y desconociendo el de su hijo. Y tantas consultas más. De una de estas 

consultas, en la que invertí varios días, acabaron llegando al despacho una decena de 

reclamaciones por el mentado “cártel de los coches”, asunto del que se me encargó la 

confección de los burofaxes y su envío a concesionarios y fabricantes implicados.  

 

d) De las salidas fuera del despacho y en especial a sede judicial 
 

En todo caso, ha sido con la asistencia casi semanal (incluso varias veces en la misma 

semana) a las salas de vistas de la Ciudad de la Justicia cuando me he dado cuenta de la razón 

de aquella cita de Eduardo Juan Couture en su obra Los Mandamientos del Abogado de que 

“el Derecho se aprende ejerciendo”, bien o mal pero ejerciéndolo. Recuerdo, pues, que justo 

el primer día que empecé en el despacho, nada más presentarnos mi tutora y yo, ésta me dijo 

que lo siguiente era pasarnos por el despacho del negociado que tramitaba un expediente de 

jurisdicción voluntaria con vistas a conseguir la preceptiva autorización judicial para que los 

clientes (los padres) pudiesen vender una casa dejada por los abuelos a sus nietos y con el 

numerario obtenido adquirir otra vivienda en mejores condiciones para la familia. Y así acabó 

autorizándose por el juez con el informe favorable del Ministerio Fiscal.  

 

Otros juicios a los que he tenido la oportunidad de asistir junto a mis compañeras, bien 

en sede judicial bien por videoconferencia, pero siempre dentro de la ciudad de Córdoba, han 

tratado sobre: 

- la ratificación del convenio regulador por los dos cónyuges;  

- vistas sobre medidas provisionales;3  

- por ejecución de demanda por impago de alimentos por un progenitor o por 

modificación de medidas de divorcio;  

- por desahucio por precario de un ex cónyuge contra el otro al que permitía 

gratuitamente residir en otro inmueble de su propiedad;  

                                                 
3 Vid. escrito de oposición a las medidas provisionales interesadas por el demandante de la disolución de la pareja de 
hecho, que se adjunta como Documento número 3 del ANEXO.  
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- frecuentes conformidades en los procesos penales, también en menores (primero con 

el abogado contrario antes de entrar en sala y luego en la sala con el Ministerio Fiscal);  

- la presentación ante el Juzgado de guardia de denuncias;4  

- juicios leves por delitos de lesiones y amenazas;5 

- por tráfico de drogas siendo el acusado nuestro cliente por introducirla en prisión a 

su pareja;  

- juicios por demandas por usura en tarjetas revolving;6  

- juicios, y distintas solicitudes de conciliación, sobre desperfectos ocasionados por un 

colindante y su aseguradora, o contra la comunidad de propietarios y su aseguradora, sobre la 

vivienda de nuestro cliente;7  

- subsanación de la petición inicial de proceso monitorio por falta de copias para el 

resto de partes, pues han sido muchas las peticiones de monitorio que he redactado;8 

- asistencia al detenido en comisaría y al extranjero en un procedimiento de expulsión 

y en otro de asilo;9  

- comparecencia ante la Diputación Provincial de Córdoba para el trámite de puesta de 

manifiesto del expediente de responsabilidad patrimonial de la Administración y posterior 

trámite de alegaciones;10  

- juicios por despido ante el Juzgado de lo Social y por acoso en el trabajo, con 

reclamación de daños morales en este último caso;11 etc. 

 

                                                 
4 Denuncia presentada ante el Juzgado de guardia como Documento número 4 por un presunto delito de lesiones y de 
daños de un agente del Cuerpo de Policial Nacional a nuestra clienta.  
5 Como Documento número 5 del ANEXO acompañamos escrito de defensa por presunto delito de daños y atentado 
a la autoridad de nuestro defendido.  
6 Demanda interesando la nulidad de la tarjeta y subsidiariamente su abusividad por falta de transparencia que se aneja 
como Documento número 6 del precitado ANEXO.  
7 Solicitud de conciliación contra los propietarios responsables de los daños y su aseguradora Documento número 7.  
8 Como ejemplo y Documento número 8 del ANEXO de las peticiones de monitorio que he redactado, se adjunta una 
sobre reclamación de factura impagada de una empresa a un profesional.  
9 Como Documento número 9 escrito de alegaciones en el plazo de 48 horas evacuado en el procedimiento de 
expulsión de un extranjero.  
10 Escrito de reclamación de responsabilidad patrimonial a un Ayuntamiento de un municipio de la provincia de 
Córdoba como Documento número 10, por filtraciones de la calle a la vivienda de nuestra representada.  
11 Véase demanda por despido, peticionando su nulidad y subsidiariamente su improcedencia, como Documento 
número 11 del ANEXO.  
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Entre las mentadas visitas a los Juzgados, una que me ha llamó la atención fue la 

siguiente.12 Los contendientes no estaban casados ni eran pareja de hecho como tal (sólo 

estaban inscritos así en el Registro de parejas de hecho del Ayuntamiento de Córdoba). El 

demandante pretendió desde un primer momento con la demanda de disolución de la pareja la 

guarda y custodia en exclusiva para él, mientras que ella (la demanda) prefería por el bien de 

su hijo menor, y como habían venido haciendo desde el cese de la convivencia, que fuera 

compartida. Él alegaba en su defensa que la madre no se ocupaba del niño por estar siempre 

trabajando o por haber asistido una vez al colegio el menor con un chaquetón con el logotipo 

de la empresa del padre, pero nada más. Durante todo el tiempo de la relación fue ella quien 

trabajó para mantener a la familia y pagar distintas deudas de él. Ella, en cambio, emocionada, 

entendía que la guarda y custodia compartida era lo más beneficioso para su hijo, al que jamás 

privaría de su padre por tener presente lo importante de esta figura al haber crecido ella misma 

y su otro hijo sin padre. Al final, la jueza accedió provisionalmente a la petición de la madre.  

 

En conclusión, ha sido una formación constante la que he tenido en el despacho, donde 

no he permanecido ni un solo día sin hacer nada, ya me asignaran mis compañeras el trabajo 

por adelantado, ya me interesara yo mismo por trabajar y aprender sobre nuevos casos. Y 

siempre con la máxima de “hazlo como si estuvieras solo en tu despacho”.   

 
2.3 Participación e integración del alumno en el despacho 

 

He de reconocer que ha sido tal el nivel de integración y confianza con mis futuras 

compañeras que al poco de arribar en su despacho ya empezaron a encargarme la redacción 

de recursos13 y escritos de personación14, de hojas de encargo (claro está, conforme al plan de 

pago que aquéllas entendían adecuado al nivel de complejidad del caso y al tipo de cliente)15 

y de los correspondientes recibís de los pagos, encargándoseme el cobro a los clientes y la 

                                                 
12 Escrito de contestación a la disolución de la pareja de hecho, con petición de medidas provisionales mediante otrosí 
digo, que se adjunta ut infra al ANEXO como Documento número 12. 
13 Recurso penal de reforma y subsidiario de apelación ante el Juzgado de Instrucción como Documento número 13, 
por entenderse que la instrucción no debe darse aún por finalizada y solicitándose la acumulación de la denuncia a las 
diligencias previas ya incoadas y el reconocimiento forense de nuestra clienta. 
14 Se acompaña escrito de personación como Documento número 14.  
15 V. gr. hoja de encargo como Documento número 15 del ANEXO.  
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custodia del dinero, la redacción de los nuevos modelos de solicitud de asistencia jurídica 

gratuita y la recepción personal de los clientes y el acompañamiento de los mismos a distintos 

lugares.  

 

Entre estos acompañamientos han estado los propios a una gestoría para tramitar el 

cambio de titularidad de un vehículo, para otorgar en la notaría un poder general para pleitos, 

al Registro de la Propiedad para solicitar una nota simple o una certificación o bien al propio 

Juzgado para el otorgamiento de un poder apud acta ante el Letrado de la Administración de 

Justicia. 

 

Asimismo, han sido frecuentes las visitas que he hecho a la Ciudad de la Justicia para 

consultar los expedientes en tramitación, fotocopiando éstos,  pidiendo al negociado de turno 

que los remitiera vía LexNet a las letradas o recogiendo los autos en un pen drive si con suerte 

los archivos los tenía el Juzgado digitalizados. 

   

Prueba de esa gran confianza del despacho conmigo han sido frecuentes la presentación 

de otros abogados y las reuniones/llamadas a éstos de cara particularmente a encontrar una 

solución a las consultas que se me han hecho para su estudio jurisprudencial y doctrinal (para 

lo que también se me ha suministrado desde el propio despacho su cuenta en distintos 

buscadores como Iberley, Aranzadi o V|Lex), y muchas de ellas para ser respondidas por la 

tarde ese mismo día, trasladándose la respuesta de aquéllas a los clientes en los mismos 

términos que yo había comentado, lo que tengo que reconocer que me era muy grato.  

 

Otro campo donde también se me han confiado tareas ha sido el de las redes sociales 

del despacho. Como la asistencia a juicios y a distintos órganos administrativos era 

prácticamente semanal, han sido bastantes los posts/stories (publicaciones) que he subido a la 

cuenta oficial de Instagram del despacho sobre cada visita y los asuntos que se iban ganando, 

incluidos los temas de más actualidad jurídica que se han suscitado en este tiempo, por 

ejemplo, sobre el “cártel de los coches”, la suspensión automática del régimen de visitas a 

favor de un progenitor por la interposición de una denuncia por violencia de género en su 

contra o la derogación de facto del impuesto de plusvalía municipal. En este sentido, uno de 
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estos primeros posts fue la publicación de mi propia incorporación al despacho como alumno 

en prácticas, con una breve descripción de mis datos personales y de mi trayectoria académica.  

 

En cualquier caso, la integración en el día a día del despacho no ha sido sólo con FQ 

LEGAL, sino también con el compañero don Ángel Custodio, quien constantemente me ha 

ido informando de los asuntos que en su opinión merecían un especial estudio, planteándome 

asiduas consultas de los mismos y llegando incluso a acompañarlo a distintos juicios, tanto 

civiles como penales, y audiencias previas. Algo que he aprendido con el compañero (y que 

en la carrera no tuvimos ocasión de ver) ha sido todo lo relativo al Derecho Penitenciario, en 

especial, a solicitar correctamente el cambio de grado de un preso o su libertad condicional 

sobre la hoja de cálculo del tiempo en prisión del interno.  

3. CONCLUSIONES Y VALORACIÓN PERSONAL  
 

He de decir que ante todo me siento afortunado de que se me asignara en su día por el 

Colegio un despacho como FQ LEGAL, donde siquiera parcialmente (por el reducido tiempo 

que he estado) he podido conocer el lado “bueno” y el lado “malo” de la profesión de abogado, 

como así narraré en las siguientes líneas, sin perder nunca la vocación por la profesión que me 

ha llevado hasta aquí y de servicio a la sociedad al que indefectiblemente se halla orientada.  

 

3.1 De las relaciones con mis compañeras y las primeras impresiones en el despacho 
 

Lo primero que me llamó la atención, no ya por parte de la profesión en sí, sino de 

parte de mis compañeras, fue el trato que me dieron siempre como futuro compañero y no 

como un estudiante. Tal que así que desde el día uno ambas se negaron a presentarme como 

“pasante” o “becario” ante el resto de abogados y procuradores, incluso ante la propia Guardia 

Civil a la hora de atravesar el arco de seguridad de los Juzgados. Y así también acabé 

presentándome yo al cruzarlo, lo que sin duda te hace perder menos tiempo para entrar y ante 

los clientes imprimes otro tipo de consideración.  

 

Si la deferencia de mis compañeras hacia mí y de cara a terceros era no ya como 

estudiante o alumno en prácticas sino como compañero, desde el principio me hicieron saber 
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que cada día se me exigirían ganas, iniciativa y organización en el desenvolvimiento cotidiano 

del despacho, debiendo permanecer en todo momento con los cinco sentidos puestos en ello, 

aprendiendo a dosificar el tiempo y a apartar cualquier tipo de distracción, y sobre todo a 

escuchar sin interrupciones todo lo que se comentaba, lo que poco a poco me llevó a 

interesarme por conocer al máximo los vericuetos de la profesión y de cada asunto, para así 

formarme un conocimiento amplio y real de todo ello que después pudiese trasladar al día a 

día.  

 

De esta forma, la relación con ellas fue cada día de mayor confianza, asignándome 

cada vez más casos para su estudio y emisión del escrito que correspondiera, invitándome a 

participar en las conferencias y juicios a los que asistieran y a las reuniones con los clientes y 

sobre los temas propios de un despacho, incluso a desayunar alguna mañana.  De hecho, fue 

tal la relación de compañerismo y confianza con ellas que no tuvieron inconveniente alguno 

en dejarme salir antes alguna tarde, o en darme libre alguna tarde, para trabajar en este Trabajo 

Fin de Máster y llevarlo sin prisas, por lo que tengo que reconocer que mi estadía en el 

despacho ha sido más que fructífera y flexible.   

 

Fructífera porque, sin dejar de aprender e interesarte nunca, no se olvida la ilusión que 

te hace cuando redactas algún escrito lo mejor que sabes, luego lo visa tu tutora y al final acaba 

presentándose en el Juzgado de turno y te lo admiten, por insignificante que sea la petición 

que hagas. Puede que sea la ilusión, fascinación, de los comienzos, pero no se puede evitar 

sentirla. En mi caso, fue lo que sentí cuando redacté el primer escrito de personación (que debe 

ser lo que a todos nos pongan a hacer de primeras) y después el Juzgado tuvo a la letrada por 

personada. Y si esa pequeña ilusión no la pierdes, quizás nunca pierdas la mayor vocación de 

letrado.  

 

3.2 Sobre la relación con los clientes  
 

Comenzando por el primer eslabón de la profesión al que todo abogado debería 

deberse, la primera tarde asistimos a una reunión con un cliente, comprobando cuál es la 

relación que debemos mantener con éste, cómo hay que dirigirla, qué documentos debemos 



 

15 
 

pedirle (aun cuando no hayamos formalizado con él todavía ninguna hoja de encargo 

profesional ni hayamos pedido la posible venia a otro compañero) o cómo debe tratarse, sin 

pudor desde el principio y con flexibilidad de pago cuando proceda, el aspecto económico del 

encargo, sin que tampoco lleguen a ser los honorarios excesivos.  

 

De esta guisa entendí, y mis compañeras así me lo hicieron saber, que sobre todo 

debemos ser cercanos (si bien con la debida separación entre profesional y cliente para 

controlar la situación) y transparentes, informando pues tanto de lo que le favorece como de 

lo que no, del importe de nuestros honorarios y del de resto de profesionales que deben 

intervenir en su asunto (así, por ejemplo, del procurador), haciéndole saber que hasta que no 

se firme la hoja de encargo no asumimos ningún compromiso profesional e informándole 

periódicamente, y en términos que pueda entender, del estado de su expediente y de la posible 

desestimación y condena en costas, sin prometerle jamás un resultado favorable por muy 

seguros que estemos de ello. Máxime cuando pesa esa gran incertidumbre de la profesión de 

ser cada asunto, una vez entres en juicio, una “moneda al aire”.  

 

No obstante, cada cliente tiene un perfil diferente y hay que jugar con ello, 

especialmente con aquéllos que no respetan tus directrices y te desbordan con llamadas y 

visitas al despacho intempestivas, o te llegan a faltar al respeto o mentir, o incluso te 

contradicen porque creen saber más Derecho que el propio Abogado. Igual sucede con 

aquellos clientes que por sus relaciones personales o profesionales, o por la complejidad del 

asunto o la cuantía elevada del asunto, te interesa conservar o que a su vez te recomienden a 

otros conocidos, o, por el contrario, cuando prefieres rechazar el encargo, aprendiendo en este 

último caso formas elegantes y prácticas para hacerlo.  

 

Es en este terreno, el de los clientes, donde también he visto que el profesional debe 

“cubrirse las espaldas”, con vistas a que después el mismo cliente le exija responsabilidad 

profesional al Letrado. Para ello, es muy recomendado que éste conserve las distintas 

comunicaciones del Juzgado aunque no las pida aquél; enviar correos al Procurador avisándole 

del plazo para presentar el escrito y rogando confirmación de la recepción del correo y de la 

presentación del escrito remitido; hacerle firmar un documento aparte donde el cliente es 
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informado de que su asunto no tiene viabilidad, ante el empeño del cliente de accionar o de 

recurrir, o que firme un recibí del pago que ha hecho o de la documentación que retira del 

despacho; enviarle correos electrónicos y cartas certificadas a aquel cliente con el que el 

profesional no consigue contactar (más si se trata de clientes del turno de oficio que en muchos 

casos tienden a desaparecer), debiendo el profesional presentar la oportuna demanda o recurso 

pese a la incomunicación entre ambos o comunicarlo al Colegio de Abogados; etc.  

 

Sobre la relación del abogado y los encargos de familiares y amigos, es quizás adonde 

mayores abusos se presta la situación, pues es prácticamente inevitable que la consideración 

de abogado en estos supuestos se acabe difuminando y el estrés sea mayor. En mi opinión, y 

por lo que he visto, en situaciones tales solo te quedan dos opciones: o aceptarlo, pero dejando 

clara tu posición y no permitiendo ese abuso, o rechazarlo y encomendarlo a otro compañero 

de confianza.  

 

De la misma forma que el abogado debe ser precavido con su cliente, tampoco es 

infrecuente que deba desempeñar con éste funciones propias de un psicólogo, debiéndole 

aconsejar de la mejor forma que pueda y sepa no ya en la esfera profesional sino personal, así 

a modo de ejemplo a que abandone la vivienda si se trata de una pareja cuya convivencia 

insoportable o a que no focalice su rencor sobre la otra pareja, sino que piense en el bienestar 

de su hijo, y no se niegue a que el otro progenitor reciba una pensión de alimentos por el 

menor. Esta función de apoyo moral también se cumple especialmente con la asistencia al 

detenido en comisaría durante las guardias, cuando éste se halla en los calabozos y ha pasado 

quizás toda la noche sin comunicarse más que con un par de funcionarios de policía, así como 

en las visitas a prisión. 

 
3.3 De la organización y gestión del despacho 

 

En primer lugar, me gustaría decir que en Córdoba no es nada habitual por lo que he 

conseguido ver (otra muestra más de la mala situación del mercado laboral en España, peor 

aún en el caso de los jóvenes que se incorporan a él por vez primera), que los despachos 

contraten como asalariado a un abogado en su plantilla, sino que la práctica más extendida en 

la profesión, sobre todo en los comienzos, suele ser o bien trabajar para otro abogado en su 
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despacho pero sin percibir remuneración alguna o bien como “falso autónomo”, por tanto sin 

un contrato de trabajo con el despacho, con horarios de trabajo interminables por la existencia 

de una gran carga de trabajo, sin períodos de descanso ni vacaciones prácticamente y con una 

retribución exigua. Esta situación es la que pienso te acaba conduciendo a fundar un despacho 

por tu cuenta o a asociarte con otros compañeros de confianza y hacerlo a medias, ya en tu 

lugar de residencia o fuera de él.  

 

En el caso de FQ LEGAL, la carga de trabajo es considerable, a pesar de ser un 

despacho de reciente creación, y ello se debe fundamentalmente al exquisito trato que dan a 

los clientes y a la constancia y profesionalidad que las rodean. Es esta gran carga de trabajo la 

que al principio me hizo replantearme si lo mío era verdaderamente la abogacía, a la que llegué  

a ver como algo digamos caótico, sin apenas tiempo para estudiar en profundidad cada caso. 

Así pues, fueron muchos los días en que me pregunté si yo (aún con ese ritmo de vida y 

mentalidad de estudiante) estaba preparado para soportar diariamente un frenesí de trabajo 

como ése, pues hasta entonces mantenía la idea, nada práctica, de que cada asunto requería ser 

estudiado a fondo, sin errores ni prisas, sin llamadas ni interrupciones de por medio. 

 

Sin embargo, poco a poco fui descubriendo que la practicidad y elasticidad son 

estrictamente necesarias en la profesión si quieres hacer de la misma tu principal medio de 

sustento. En consecuencia, en una misma mañana me di cuenta de que podía perfectamente 

atender llamadas de clientes, procuradores u otros abogados, o recibirlos; redactar demandas, 

denuncias o simples escritos de trámite (venias, escritos de personación, etc.); y, por ejemplo, 

preparar cada expediente (es decir, comprobar que todo el expediente digital o al menos lo 

importante estuviese impreso y en su carpeta) para que a la mañana siguiente se lo pudiese 

entregar a la compañera que tenía que asistir a juicio. Otros días, a lo anterior se acumulaban 

consultas jurídicas sobre el tema más imprevisible o las salidas del despacho al Registro de la 

Propiedad, a otro despacho o a una notaría. Todo ello acabó causándome la clara percepción, 

como no podía ser de otro modo, de que con el tiempo puedes acabar haciendo más cosas al 

mismo tiempo de las que imaginabas que eras capaz.  
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Por ello, mi soltura con los temas típicos de un despacho fue en aumento. Si al principio 

se me olvidaba pedir al cliente su número de teléfono y una breve explicación de su asunto 

para después devolverle la llamada, o no recordaba cómo se escaneaba un documento o cómo 

se descargaba una notificación de LexNet o cómo se encabezada debidamente una demanda, 

con el tiempo todas estas situaciones fueron desapareciendo, de manera que fui empezando a 

encontrarme cada vez más cómodo y satisfecho con mi pequeña aportación al despacho y la 

motivación fue en ascenso.  

 

Sobre la organización y gestión de un despacho, quizás es la contabilidad aquel de los 

aspectos relativos a la gestión de un despacho que más suelen abandonar los profesionales, 

más cuando la carga de trabajo del despacho es considerable. Así, cuando todos los días se 

coge algún asunto nuevo o sacas trabajo de casos que ya llevan tiempo en el despacho, 

controlar que los clientes estén al día en sus pagos no es fácil, por lo que es recomendable 

dedicar al menos una tarde al mes, como se hacía en el despacho, a actualizar el calendario de 

pagos y requerir oportunamente a aquellos clientes que adeudan alguna cantidad. No obstante, 

y siguiendo con este tema, he podido comprobar que para el tema de la emisión de facturas y 

de su declaración trimestral en el Impuesto sobre el Valor Añadido, o en el caso de la propia 

declaración del abogado en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, si bien existen 

aquellos abogados que prefieren hacer esta tarea por ellos mismos, también los hay que 

deciden externalizarla en algún compañero dedicado en exclusiva a temas fiscales o en alguna 

gestoría incluso.  

 

En cualquier caso, también he comprobado que recomendable, como se hacía en el 

despacho, actualizar al final de mes el calendario de pagos de los clientes y revisar, sobre todo 

a finales de junio (de cara a las vacaciones de agosto y al comienzo del año judicial), qué 

expedientes siguen vivos y cuáles hay que definitivamente archivar, debiendo disponer para 

ello de un espacio físico destinado a su almacenamiento ordenado por número de expediente 

y por año de entrada.   
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3.4 En lo relativo a la relación y comunicación con la Administración de Justicia y el resto 
de entidades y profesionales  

 

Si algo me ha llamado la atención para mal y en primera persona, aunque ya a todos 

en alguna ocasión nos lo habían comentado, es la parsimoniosidad con que trabajan desde los 

Juzgados, desgraciadamente en general, tengan o no tengan gran carga de trabajo y pocos 

medios personales para ello. Y ya se sabe que “la justicia que es lenta, no es justicia”. Recuerdo 

que en mayo de este año nos llegó al despacho el caso de la muerte en un pueblo de un albañil 

por la caída desde un tejado. Pues bien, se formaron las oportunas diligencias para levantar el 

cadáver y enterrarlo y en eso quedó todo hasta la fecha. No hemos vuelto a recibir notificación 

alguna de ese Juzgado de Instrucción, con la viuda y los hijos expectantes de nuevas noticias, 

pese a los reiterados escritos presentados al Juzgado.  

 

Pero no sólo eso. Tampoco los modos de los jueces para con los abogados son en 

muchas ocasiones los más afortunados, por muchos asuntos que tengan entre sus manos, 

llegando a resultar irrespetuosos para el Letrado, en sí mismo y no ya sólo por presenciarlo el 

propio cliente. Creo que desde el Colegio de Abogados debería lucharse por erradicar esa falta 

de consideración de los jueces y funcionarios hacia el Letrado, pues al final todos “trabajamos 

en el mismo barco” y nos debemos el mismo respeto y a los mismos: a la sociedad.  

 

También, y lo destaco porque como alumnos esto sí que nos afecta directamente, están 

aquellos jueces (en concreto, jueza) que no nos dejan entrar en alguna sala (cuando no se trata 

de juicio que es público) esgrimiendo no sé qué argumentos de protección de datos, ni siquiera, 

y le sería más creíble, razones de seguridad sanitaria en estos momentos. Lo mismo cabe decir 

respecto de la negativa de entrar los alumnos a la prisión, acompañando a nuestros Letrados. 

En cualquier caso, afortunadamente las situaciones relatadas son las menos y en general 

ningún juez se niega a que podamos presenciar una vista con nuestro Letrado.  

 

Merece igualmente ser criticada la dispar forma de actuar por parte de cada Juzgado, o 

incluso la negativa a proporcionar al Letrado cuando acude al despacho del negociado a que 

se le entregue determinada documentación si, por ejemplo, no lleva un pen o si no está aún 
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personado o si los autos no están foliados, haciendo pues que tengas que volver a acudir al 

Juzgado por una cuestiones tan banales como ésas, y en muchos casos exigiendo conductas 

adicionales y contradictorias a lo que prevé expresamente la Ley. 

 

En definitiva, considero que estos comportamientos en nada ayudan a la ya periclitada 

imagen de la Justicia ante la ciudadanía, imagen a la que los propios Letrados contribuyen ante 

situaciones que pueden resultar dantescas tanto en sala como fuera de ella.  

 

Me viene ahora a la cabeza el caso de un cliente que a la fecha está acusado por lesiones 

y robo de dos botellas de aceite de un supermercado que no superan los 6 euros, pero lo real 

es que no fue este sujeto el que lo hizo sino su hermano, que se hizo pasar por él como desde 

siempre viene haciendo cuando es detenido por conductas similares. El verdadero autor fue 

entonces mal identificado por la policía en su momento.  

 

El letrado que primero lo asistió no alegó que son personas distintas la que aparece en 

el vídeo del supermercado y la que está acusada ahora, no hay mayor prueba de ello que el 

físico distinto de ambos no sólo ahora sino principalmente en el momento de los hechos. La 

Letrada actual, cuando ha recibido el caso, así lo ha hecho saber, aunque ya tarde pues la 

instrucción está concluida, pero ha insistido de nuevo vía cuestión previa por nulidad de 

actuaciones al comienzo del juicio oral, pidiendo incluso la abogada a la magistrada que 

permitiera a nuestro cliente bajarse la mascarilla y así comprobar el grave error en que se 

encuentran, denegando la juzgadora sorprendentemente ambas peticiones. En este escenario 

nos encontramos ahora por una mala identificación de la policía, la preclusión de los plazos 

para recurrir contra la deficitaria instrucción y la reticencia a reconocer que se trata 

verdaderamente de un error palmario, tanto por parte del juzgador como del Ministerio Fiscal.  

 

Otro ejemplo de la imagen denostada del Abogado en nuestros días y que a ello 

contribuye sin duda la actividad judicial tiene que ver con la renuncia por parte de los clientes 

al Abogado del turno de oficio (clientes con tendencia en muchas ocasiones a desaparecer para 

su letrado, todo sea dicho) y posterior designación de Letrado particular. En estos supuestos, 

el Letrado de la Administración entiende que el justiciable no le debe los honorarios al Letrado 
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renunciado, aun cuando haya designado uno de su libre elección, pues sigue siendo 

beneficiario de asistencia jurídica gratuita y no ha variado su capacidad económica. 

  

Así, la única vía que le queda a este Letrado es cobrarlos de la Administración, eso sí, 

no el 100% de sus honorarios. Ha regalado pues parte de su trabajo a este sujeto, dependiendo 

su trabajo de la simple decisión de éste de continuar o no, aun cuando sea sin causa justificada 

alguna y en último momento. Desde luego que de cara a la Administración no ha variado su 

capacidad económica, pero de espaldas a la misma no hay que ser un lumbreras para llegar a 

la conclusión de que dinero sí tiene para pagar al Abogado de oficio un abogado cuando ha 

designado precisamente a uno particular y éste sí o sí le va a cobrar, ya le pague con dinero 

propio de origen desconocido o con el de familiares o amigos.     

 

Por situaciones como las descritas no podemos dejar de creer que al menos en esta 

profesión una cosa era lo que nos enseñaban en los manuales de Derecho en la Facultad y otra 

cosa bien distinta, desechando por completo eso de la justicia material, es la práctica.  

 

En cuanto al trato con el resto de compañeros de profesión, en algunos prima la 

ausencia de compañerismo alguno (así, de cara a lo que he podido ver de las sustituciones 

imprevistas en sala y propiciadas por mismo nuevo Letrado, sin comunicación previa al 

Letrado sustituido, o cuando negociándose entre Letrados un acuerdo luego la otra parte ha 

dejado directamente de contestar a llamadas o correos y ha acudido directamente a juicio) y sí 

las ansias de competencia y de medrar a cualquier costa, lo que también denosta la profesión. 

Con otros se da la situación diametralmente opuesta, más cuando son conocidos y existe una 

colaboración de asuntos y consultas entre unos y otros.  

 

En todo caso, sean conocidos o no, mis compañeras se han encargado de transmitirme 

que como Letrado siempre debes mirar por el interés superior de tu cliente, aunque pueda no 

estar recompensado por las múltiples gestiones que debes hacer por su caso, por simple que 

sea. Así, no se trata de aceptar cualquier acuerdo/conformidad que nos proponga en el pasillo 

o a través de una llamada el otro compañero, salvo que tengamos todas las de perder y 

consideremos que es la menos mala de todas las opciones posibles.  
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En este sentido, quiero hacer memoria y la Letrada con la que estuve se negó a firmar 

un convenio regulador (inicialmente tramitado el divorcio como contencioso) porque el otro 

Abogado quería excluir el Índice de Precios al Consumo de la pensión de alimentos que su 

cliente debía pasarle a la nuestra, ante lo que alegamos que es actualización no era una norma 

de Derecho dispositivo sino imperativo, y que el juez la acordaría de oficio aun así. Al final, 

consiguió el Letrado convencerse y se pudo presentar el convenio sin tener que celebrarse 

finalmente el divorcio contencioso.     

 

3.5 Sobre la función del abogado en la sociedad  
 

Es este interés superior del cliente, junto a la de la sociedad en general, al que sin duda 

debe servir todo abogado, y por lo que a pesar de los aspectos no tan satisfactorios de la 

profesión ya comentados considero que la Abogacía sigue siendo una profesión 

verdaderamente necesaria y apasionante en nuestros días. Pero no por ello debes, creo, dejarte 

llevar a guerras inútiles, guiado por el sentimentalismo, que en nada benefician ni a tu cliente 

ni a ti como Letrado, debiendo poner en cualquier caso, ya sea vía judicial o extrajudicial, el 

mismo tesón en la defensa de un cliente más acaudalo o de designación particular que en la de 

otro con menos recursos económicos o del turno de oficio. Y en ambos casos no por ello debes 

regalar tu trabajo tampoco.  

 

En nuestros días, a causa de esta función de estar abocados a la resolución de los 

problemas de la sociedad y a conseguir que la misma de verdad sea justa y no una simple 

quimera, cobra especial relevancia el tema de las redes sociales, particularmente cuando la 

sociedad se halla tan (sobre) informada y tan interconecta, y no sólo con el caso de la población 

joven. Es por ello que por vía redes sociales (como ha hecho desde el principio FQ LEGAL) 

junto a la especialización profesional y no el generalismo propio de casi todos los despachos, 

se puede llegar a un buen número de usuarios y ofrecer lealmente   tus servicios, los casos 

ganados, las noticias de actualidad, la asistencia continua a juicios, las consultas de los 

expedientes, las conferencias y congresos de formación en que participas, etc., en un intento 
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por acercar el Derecho a la sociedad de forma amena y comprensible y a que la gente se 

preocupe más por sus asuntos y rehúya del engaño de terceros.  

 

Es por todo lo anterior, y en conclusión ya a esta primera parte del Trabajo Fin de 

Máster, que aunque en su día cuando entré en la Facultad de Derecho jamás pensé que la 

Abogacía me atrajese como profesión, y después de haber hecho también mis prácticas 

curriculares en una notaría con idea de opositar en el futuro (por tanto, en algo ajeno en parte 

a la Abogacía en sí), a día de hoy considero que la decisión de seguir por la senda de la 

Abogacía sigue siendo la correcta y la más bonita, pues jamás dejas de aprender y de 

sorprenderte, para bien o para mal, por muchos años que tengas a tu espaldas como ejerciente.  
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PARTE II: SUPUESTO DE HECHO DE TRÁFICO DE DROGAS CON ESCRITOS DE 
ACUSACIÓN Y DEFENSA Y DESARROLLO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINAL DE 

LOS MISMOS 
 

1. SUPUESTO DE HECHO 
 

PRIMERO.- El día 20 de octubre de 2020, a las 14:05 horas, Fatimah Baloui, de 

nacionalidad española y con Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) 12.345.678-A, nacida 

el 16 de abril de 1982, sin antecedentes penales, tras desembarcar del ferry con itinerario 

Ceuta-Algeciras, fue interceptada en la zona de tránsito portuaria por miembros de la Guardia 

Civil, con Tarjeta de Identificación Profesional (T.I.P.) T-22222-L y N-34567-Z, mientras 

realizaban labores relacionadas con el tráfico de drogas.  

 

Tras ser conducida a dependencias policiales, se procedió a su cacheo y al registro del 

equipaje que portaba, hallándose nada más abrir su maleta, además de 30 euros, varios 

paquetes bajo la apariencia exterior de dos fundas de cámaras de vídeo, los cuales contenían 

una sustancia que, tras el oportuno análisis y pesaje, resultó ser hachís con un peso de 4 

kilogramos y un porcentaje de tetrahidrocannabinol (THC) de  2,8%, con un valor en el 

mercado clandestino de 4.000 euros. Así pues, se procedió a su detención.   

 

SEGUNDO.- La detenida declaró ante las autoridades que desconocía lo que portaba; 

que alguien (un varón que responde al nombre de Mohamed Morsli, de nacionalidad marroquí) 

se le acercó en las inmediaciones del paso fronterizo de El Tarajal y le ofreció pasar estos 

paquetes en su maleta, ofreciéndole la cantidad de 600 euros por el encargo, por lo que, 

preguntando de qué se trababa y reconociendo su embalaje y peso, tampoco le resultó extraño, 

pensando en todo momento por lo anterior que se trataba de dos cámaras de vídeo, no llegando 

siquiera a abrir las fundas; que las instrucciones que se le dieron eran que debía entregar las 

fundas a Ramón Pérez Pérez, español, quien la estaría esperando por la tarde en un comercio 

de telefonía de la ciudad algecireña.  

 

TERCERO.- Sobre la cantidad de dinero entregada, nada más tenerla en su poder, la 

detenida se acercó a una entidad de crédito ceutí y la transfirió a la cuenta de su madre, pues, 
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según refiere la detenida, ésta accedió al encargo ante las dificultades económicas que 

atraviesa desde hace harto tiempo, que le impiden sea proporcionado en Marruecos el 

tratamiento médico que precisa su hija menor, de 7 años de edad, que vive en Marruecos con 

su abuela, y aquejada gravemente de Esclerosis Lateral Amiotrófica (lo que le dificulta su 

traslado a España, pese a haberse obtenido las autorizaciones oportunas de salida), ya que es 

la  única posibilidad de mejoría que, como le transmitieron reiteradamente distintos 

facultativos alauitas, tiene la niña.  No obstante, los resultados obtenidos en su país con la 

terapia recomendada no han sido los esperados, no habiéndose experimentado en la salud de 

la niña ningún atisbo de sanación.  

 

CUARTO.- La acusada, antes de su detención por las autoridades españolas, invirtió 

bastante tiempo buscando empleo, aún en criticables condiciones laborales, tanto en España 

como en Marruecos, sin éxito alguno. Asimismo, recurrió para intentar sufragar los costes 

médicos tanto a familiares y conocidos como a instituciones públicas y de beneficencia, con 

el mismo resultado, visualizando pues en el tráfico de drogas la única opción posible para ello.  

 

QUINTO.- Desde el mismo momento de su detención, la acusada, no obstante 

afirmando que desconocía que lo que transportaba era droga, facilitó el registro y el comiso 

del dinero encontrado y de la droga, suministrando voluntariamente datos que, a la vista de los 

hechos, han resultado esenciales para su esclarecimiento y para la detención del resto de 

individuos implicados en la operación de tráfico, en total 7 personas de nacionalidad española 

y marroquí que operaban ciertamente por la zona, lo que ha culminado con su detención y con 

la intervención de importantes cantidades de dinero, hachís, marihuana, resina de hachís y de 

variados instrumentos para la fabricación y distribución de estas sustancias en España. 
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2. ESCRITO DE ACUSACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL 

 

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE ALGECIRAS 

 

Procedimiento Abreviado 95/2021 

 

EL FISCAL, en el procedimiento ut supra referenciado, antes Diligencias Previas 

634/2021, evacuando el traslado conferido en el artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, solicita la apertura de juicio oral ante el Juzgado de lo Penal de Algeciras que por 

turno corresponda, y formula ESCRITO DE ACUSACIÓN contra doña FATIMAH 

BALOUI, mayor de edad y nacionalidad española, con D.N.I. 12.345.678-A, sin antecedentes 

penales, conforme a las siguientes  

 

CONCLUSIONES PROVISIONALES 

 

I 

 

El día 20 de octubre de 2020, a las 14:05 horas, la acusada, tras desembarcar del ferry 

con itinerario Ceuta-Algeciras, fue interceptada en la zona de tránsito portuaria por miembros 

de la Guardia Civil, con T.I.P. T-22222-L y N-34567-Z, mientras realizaban labores 

relacionadas con el tráfico de drogas.  

 

Tras ser conducida a dependencias policiales, se procedió a su cacheo y al registro del 

equipaje que portaba, hallándose nada más abrir su maleta, además de 30 euros, varios 

paquetes bajo la apariencia exterior de dos fundas de cámaras de vídeo, los cuales contenían 

una sustancia que, tras el oportuno análisis y pesaje, resultó ser hachís con un peso de 4 

kilogramos y un porcentaje de THC de 2,8%, con un margen de error del 0,5% y un valor en 

el mercado clandestino de 4.000 euros. Así pues, se decidió su detención.   

 

La acusada declaró ante las autoridades que desconocía lo que portaba; que alguien (un 

varón que responde al nombre de Mohamed Morsli, de nacionalidad marroquí) se le acercó en 
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las inmediaciones del paso fronterizo de El Tarajal y le ofreció pasar estos paquetes en su 

maleta, ofreciéndole la cantidad de 600 euros por el encargo, por lo que, preguntando de qué 

se trababa y reconociendo su embalaje y peso, tampoco le resultó extraño, pensando en todo 

momento que se trataba de dos cámaras de vídeo, no llegando siquiera a abrir las fundas; que 

las instrucciones que se le dieron eran que debía entregar las fundas a Ramón Pérez Pérez, 

español, quien la estaría esperando por la tarde en un comercio de telefonía de la ciudad 

algecireña.  

 

Sobre la cantidad de dinero entregada, nada más tenerla en su poder, la acusada se 

acercó a una entidad de crédito ceutí y la transfirió a la cuenta de su madre, residente en 

Marruecos, pues, según refiere, ésta accedió al encargo ante las dificultades económicas que 

atraviesa desde hace harto tiempo, que le impiden sea proporcionado en Marruecos el 

tratamiento médico que precisa su hija menor, de 7 años de edad, que vive en Marruecos con 

su abuela, y que se encuentra aquejada gravemente de Esclerosis Lateral Amiotrófica (lo que 

le dificulta su traslado a España con su madre, pese a haberse obtenido las autorizaciones 

oportunas de salida), ya que es la única posibilidad de mejoría que, como le transmitieron 

reiteradamente distintos facultativos alauitas, tiene la niña, pues los resultados obtenidos en 

ese país con la terapia recomendada no han sido los esperados, no habiéndose experimentado 

en la salud de la niña ningún atisbo de sanación.  

 

La acusada, antes de su detención por las autoridades españolas, invirtió bastante 

tiempo buscando empleo, aún en criticables condiciones laborales, tanto en España como en 

Marruecos, sin éxito alguno. Asimismo, recurrió para intentar sufragar los costes médicos 

tanto a familiares y conocidos como a instituciones públicas y de beneficencia, con el mismo 

resultado, visualizando pues en el tráfico de drogas la única opción posible para ello.  

 

Desde el mismo momento de su detención, la acusada, no obstante afirmar que 

desconocía que lo que transportaba era droga, facilitó el registro y el comiso del dinero 

encontrado y de la droga, suministrando voluntariamente datos que, a la vista de los hechos, 

han resultado esenciales para su esclarecimiento y para la detención del resto de individuos 

implicados en la operación de tráfico, en total 7 personas de nacionalidad española y marroquí 
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que operaban en la zona, lo que ha culminado, asimismo, con la intervención de importantes 

cantidades de dinero, hachís, marihuana, resina de hachís y de variados instrumentos para la 

fabricación y distribución de estas sustancias en España. 

 

La acusada está en libertad provisional por esta causa, con obligación de comparecer 

semanalmente en sede judicial, fijación de domicilio, retirada de pasaporte y prohibición de 

salida del territorio nacional.  

 

II 

 

Los hechos relatados constituyen un delito contra la salud pública de los artículos 368 

y 369.1.5ª del Código Penal, por concurrir la agravante de notoria importancia. 

 

III 

 

Es responsable criminalmente en concepto de autor, conforme al artículo 27 del Código 

Penal, doña FATIMAH BALOUI. 

 

IV 

 

Concurre en la acusada la atenuante analógica, con carácter de muy cualificada, del 

artículo 21.7ª del Código Penal en relación con la circunstancia 4ª del mismo precepto, por 

confesión tardía de los hechos pero de esencial contribución a su esclarecimiento y a la captura 

del resto de responsables en el acto de tráfico. 

 

V 

 

Procede imponer a la acusada, de conformidad con las reglas de los artículos 66.1.2ª y 

70.1 del Código Penal, en relación con los tipos concurrentes y atendida la situación 

económica del culpable, la pena de UN AÑO DE PRISIÓN, con accesoria de inhabilitación 

especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, y MULTA DE 
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DOS MIL EUROS (2.000 euros) con responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago 

de 45 días. Costas y decomiso de la sustancia incautada, a la que se dará el destino legal, y de 

los instrumentos empleados en el tráfico.  

 

VI 

 

No cabe hacer pronunciamiento expreso sobre responsabilidad civil.  

 

 

Para el acto del juicio oral se proponen los siguientes MEDIOS DE PRUEBA: 

1º. Interrogatorio de la acusada.  

2º. Documental: mediante la lectura de los folios de esta naturaleza, y en especial: 1 a 

8, 13 a 15, 16 a 18, 22 a 29, 34 a 42, 45 a 51, 65 a 74 y 82 a 101.  

3º. Testifical:  

- Agente de la Guardia Civil con T.I.P. T-22222-L (f. 1, 5 y 8) 

- Agente de la Guardia Civil con T.I.P. N-34567-Z (f. 1, 5 y 8) 

- Mohamed Morsli (f. 1 y 3) 

- Ramón Pérez Pérez (f. 1, 3 y 7) 

4º. Pericial, sólo para el caso de impugnación en tiempo y forma: 

- Informe de la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios relativo 

a la aprehensión, análisis, custodia y destrucción de la droga (f. 14 a 18) 

5º. Las que propongan las demás partes, que el Fiscal las hace suyas aunque fueran 

expresamente renunciadas.  

 

En Algeciras, a 25 de octubre de 2021. 

 

 

EL FISCAL 

 

 

Fdo. SANCHO SÁNCHEZ GUERRA 
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3. ESCRITO DE DEFENSA (ESCRITO PROCESAL PROPIO DEL TFM) 

 

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE ALGECIRAS 

 

Procedimiento Abreviado 95/2021 

 

Doña MARIA DEL PILAR LÓPEZ SOUSA, Procuradora de los Tribunales y de 

doña FATIMAH BALOUI, representación debidamente acreditada, mediante designación 

del turno de oficio, en los autos del PROCEDIMIENTO ABREVIADO 95/2021, seguidos 

contra mi mandante, ante este Juzgado comparezco y, respetuosamente, DIGO: 

 

Que por medio del presente escrito, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 784 de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en el tiempo y forma conferidos a tal efecto formulo 

ESCRITO DE DEFENSA de conformidad con las siguientes 

 

CONCLUSIONES PROVISIONALES 

 

I 

 

Conformes con el correlativo de hechos del escrito de acusación del Fiscal, así como 

con la interpretación de los mismos.   

 

II 

 

En disconformidad con el correlativo al no ser constitutivos de delito los hechos 

atribuidos a mi mandante por los siguientes motivos: 

 

1.- Por ser atípicos al concurrir una situación de error de tipo invencible o, 

subsidiariamente, vencible, del art. 14.1 del CP en relación con los arts. 5 y 12 del mismo 

texto, al desconocer mi mandante absolutamente que lo que portaba en su maleta era hachís.  
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2.- Subsidiariamente a lo anterior, de considerarse típicos los hechos, se interesa que 

se considere, por resultar ajustada a Derecho la conducta desplegada por mi representada, que 

a la vista de las extremas circunstancias en las que se vio obligada a proceder, actuó impulsada 

por una situación de estado de necesidad del art. 20.5ª del Código Penal que debe admitirse 

como eximente completa.  

 

III 

 

Disconformes con el correlativo, no pudiendo hablarse de responsabilidad penal en 

concepto de autor a tenor de lo dispuesto en el art. 27 del CP, porque en ningún caso pueden 

considerarse delictivos los hechos que sustentan la imputación de mi mandante.  

 

IV 

 

Disconformes con el correlativo, no estimando concurrente circunstancia alguna 

modificativa de la responsabilidad criminal por no constituir los hechos ningún ilícito penal. 

 

Subsidiariamente, para el hipotético supuesto de que se considerasen delictivos los 

hechos atribuidos a mi representada: 

 

1.- Se rechaza de plano la circunstancia agravante específica de cantidad de notoria 

importancia del art. 369.1.5ª del Código Penal, dada la escasa toxicidad de la sustancia.  

 

2.- Deben estimarse concurrentes las siguientes atenuantes de la responsabilidad 

criminal:  

 

a) La atenuante 1ª del art. 21 en relación con el art. 20.5ª, ambas del Código Penal, para 

el supuesto de que no se apreciase como eximente completa la causa de justificación de estado 

de necesidad.  
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b) Subsidiariamente a la anterior, la atenuante analógica del art. 21.7ª en relación con 

la circunstancia 1ª del mismo precepto y con el art. 20.5ª, que deberá considerarse muy 

cualificada dada la situación de extrema gravedad en la que se encontraba mi representada.  

 

c) En todo caso, la atenuante analógica del art. 21.7ª del Código Penal en relación con 

la circunstancia 4ª del mismo precepto, que deberá considerarse muy cualificada por la 

esencial contribución de mi representada al esclarecimiento de los hechos y a la captura del 

resto de responsables en los hechos que constituyen el objeto de este procedimiento. 

 

V 

 

Procede la absolución de mi representada por no ser constitutivos de delito los hechos 

que se le atribuyen. 

 

Subsidiariamente, para el hipotético supuesto de que mi representada resultase 

condenada por un delito contra la salud básica del art. 368 del CP, procede le sea impuesta la 

siguiente pena: 

 

a) Por la atenuante de estado de necesidad incompleta, junto a la atenuante muy 

cualificada de confesión, prisión de VEINTIDÓS DÍAS (22 días) y multa de TREINTA Y 

SIETE EUROS (37 euros). La multa de prisión deberá ser sustituida obligatoriamente por 

VEINTIDÓS DÍAS DE LOCALIZACIÓN PERMANENTE a cumplir en el domicilio de 

la penada.   

 
b) Subsidiariamente a lo anterior, por la atenuante analógica muy cualificada de estado 

de necesidad incompleta, en concurrencia con la atenuante muy cualificada de confesión, 

prisión de VEINTIDÓS DÍAS (22 días) y multa de TREINTA Y SIETE EUROS (37 euros). 

La multa de prisión deberá ser sustituida obligatoriamente por VEINTIDÓS DÍAS DE 

LOCALIZACIÓN PERMANENTE a cumplir en el domicilio de la penada.   
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En todo caso, se rechaza la condena en costas a esta parte, debiendo ser declaradas de 

oficio. 

 

VI 

 

Proceda el dictado o no de una sentencia absolutoria, por no existir perjudicado 

concreto no cabe la imposición a mi patrocinada de responsabilidad civil alguna. 

 

En virtud de lo expuesto,  

 

SUPLICO AL JUZGADO: Que teniendo por presentado este escrito, se sirva de 

admitirlo y en virtud de sus manifestaciones, tenga por evacuado en tiempo y forma el trámite 

de DEFENSA a esta parte conferido.  

 

OTROSÍ DIGO PRIMERO: Que para el acto de juicio oral esta parte se adhiere y 

propone expresamente los MEDIOS DE PRUEBA propuestos por el Ministerio Fiscal, 

reservándose el derecho a su práctica aunque la renunciara, y además los siguientes: 

 

1º. Documental: mediante la lectura de los folios de esta naturaleza, y en especial: 9 a 

11 (historial médico de la hija de mi representada), 12 (declaración jurada del pronóstico 

médico de la menor), 19 a 21 (autorización de salida de la menor expedida por las autoridades 

alauitas), 30 a 33 (informe de vida laboral de la Sra. Baloui), 43 a 44 (inscripciones como 

demandante activa de empleo de la Sra. Baloui), 52 (justificante de transferencia bancaria a la 

cuenta titularidad de la madre de mi mandante), 53 a 56 (justificantes bancarios de pago del 

tratamiento hospitalario de la menor), 57 a 60 (certificado de reconocimiento de familia en 

riesgo de pobreza severa por las instituciones de asistencia social marroquíes) y 102 

(certificado negativo de antecedentes penales de mi representada).  

 

SUPLICO AL JUZGADO: que admita las pruebas propuestas y acuerde la práctica 

de las mismas.  
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En Algeciras, a 1 de noviembre de 2021.  

 

 

 

Fdo. Antonio Jesús Medina Luque                               Fdo. María del Pilar López Sousa 

Abogado Col. nº. 5.222 ICA Córdoba.                               Procuradora. 
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4. ARGUMENTACIÓN JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINAL DE LOS ESCRITOS DE 
ACUSACIÓN Y DE DEFENSA  
 
4.1 DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL16 

 

a) Sobre la calificación legal de los hechos punibles 
 

El Ministerio Público, en su conclusión provisional primera, califica los hechos como 

constitutivos de un delito contra la salud pública del art. 368, párrafo primero, del CP (tipo 

básico), por tratarse de un acto de tráfico de una sustancia (hachís17) que no causa grave daño 

a la salud pública, pero apreciando la agravante del art. 369.1.5ª del CP de notoria importancia.  

Amparándonos en el Cuadro del Informe del Instituto Nacional de Toxicología de 18 

de octubre de 2001, posteriormente concretado por el Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de 

                                                 
16 Este escrito y el de defensa, como podemos ver ut supra, se dirigen al Juzgado de Instrucción de Algeciras en tanto 
Algeciras es uno de los lugares donde se comete el delito (junto a Ceuta), pues allí es interceptada la acusada. Así lo 
vino a establecer el Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de 3 de  febrero 
de 2005, el cual vino a consolidar la observancia del principio de ubicuidad, en virtud del cual el delito de tráfico de 
drogas se comete en todas las jurisdicciones en que se haya realizado algún elemento del tipo, siendo competente para 
la instrucción de la causa, en consecuencia, el juez que primero haya iniciado las actuaciones judiciales. Ello viene 
determinado por la amplitud de conductas amparadas en los arts. 368 y ss. del CP, lo que permite apreciar dentro de 
la categoría de delitos contra la salud pública múltiples acciones de diversa índole que contribuyen, de una forma u 
otra, al perjuicio causado o potencialmente dañino para el bien jurídico protegido. 
De otro lado, el enjuiciamiento de nuestro supuesto de hecho corresponde, por el art. 14.3 de la LECrim, al Juzgado 
de lo Penal de Algeciras que por turno de reparto proceda, pues la pena de prisión señalada en abstracto para el delito 
de tráfico de drogas (sin tomar en consideración agravantes ni atenuantes algunas) cuando se trata de sustancias que 
no causan grave daño a la salud pública no excede de cinco años. 
17 El art. 368 no ofrece un concepto determinado de lo que debe entenderse por drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, ni tampoco nos dice cuáles de estas sustancias son de las que causan grave daño a la salud o 
no, debiendo acudirse para todo ello a distintos textos internacionales y a la delimitación de “drogas duras” y “drogas 
blandas” que ha hecho la jurisprudencia. Sobre los textos internacionales que maneja la jurisprudencia están la 
Convención Única de marzo de 1961 sobre estupefacientes, enmendada por el Protocolo de Ginebra de 25 de marzo 
de 1972, y el Convenio de Viena sobre sustancias psicotrópicas de febrero de 1971, a los que remiten la Convención 
de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas de diciembre de 1988, 
distintas Decisiones Marco de la Unión Europa y la legislación administrativa y sanitaria española.  
Por ello, la norma del art. 368 del CP ha de integrarse por remisión a esas disposiciones extrapenales, no pudiéndose 
considerar típicos, sin quebranto del principio de legalidad, los comportamientos definidos en aquella norma penal 
por el mero hecho de que la sustancia se considere tóxica. Basta recordar a tal efecto los ejemplos del tabaco o el 
alcohol.  
En cualquier caso, no por la mera presencia en el producto intervenido de alguna de las sustancias psicotrópicas 
prohibidas por estos convenios, podemos afirmar que nos encontremos ante un comportamiento integrador del tipo 
del art. 368. Así sucede, a modo de ejemplo, con la DMT (dimetriltriptamina) presente en la conocida como ayahuasca, 
sustancia que, con independencia de su forma de presentación, no está sujeta a fiscalización en España, siendo 
numerosas las sentencias absolutorias en este sentido, sin perjuicio de las oportunas adiciones que en el futuro puedan 
hacerse a estos convenios y de las facultades que la legislación sanitaria otorgue a la Administración Pública en casos 
de riesgo para la salud. 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l2t17.html#a368
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la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 19 de octubre 2001, en el caso del hachís la agravante 

de notoria importancia se aplica a partir de una cantidad aprehendida de 2,5 kilogramos (kgrs), 

lo que equivale a 500 dosis de consumo diario de un consumidor habitual (regla aplicable a 

todas las drogas), consumo diario que en el hachís dicho Informe estimó en 5 gramos.18 Así, 

si entendiendo que la dosis diaria de un adicto habitual al hachís es de 5 gramos, si 

multiplicamos esta cifra por 500 dosis, obtenemos una cantidad de 2.500 gramos.19  

 

Por tanto, si nos fijamos en la cantidad de hachís aprehendido (4 kgrs) a nuestra 

protagonista, nos situamos muy por encima de ese límite de 2,5 kgrs, de modo que, y con 

independencia de su pureza por tratarse de hachís, concurre la agravante de cantidad de notoria 

importancia. 20 

 

Mantenemos que con independencia de la pureza por tratarse de hachís porque si bien 

para determinar la agravante de notoria importancia también se requiere medir el porcentaje 

de pureza de la droga intervenida, este es el criterio21 que debe seguirse cuando se trata de lo 

que la jurisprudencia ha definido como “drogas duras”, tales como la heroína, cocaína, crack, 

éxtasis, MDMA o metilendioximetanfetamina, anfetaminas, etc., en cuyo caso la sustancia 

básica de la que se obtiene el producto final es sometida a procedimientos químicos y, según 

el tratamiento que se le aplique, resultará aquella con diferente grado de pureza por la mayor 

o menor concentración de principio activo.  

                                                 
18 Conforme al mismo Informe y tratándose de hachís, se entiende que 25 gramos (5 gramos por día) es la cantidad 
que un consumidor habitual suele adquirir para sí mismo (autoconsumo) para 5 días, por lo que nos situaremos, si no 
concurren otros actos indicativos de preordenación al tráfico y aunque no se sea efectivamente un consumidor habitual, 
ante una conducta penalmente atípica aunque sancionable administrativamente conforme a lo dispuesto en el art. 36.16 
y 39.1 b) de la LO 4/2015, de 30 de marzo, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, cuando el consumo se lleve 
a cabo en la vía pública o en establecimientos abiertos al público. De esta manera, la cantidad de hachís ocupado que 
permite por sí misma, como simple dato a considerar, entenderse destinada exclusivamente al consumo propio se fija 
en 25 gramos, sin perjuicio de que en atención a las circunstancias concurrentes pueda fijarse una cantidad superior 
si, por ejemplo, siendo un consumidor habitual necesita por su especial situación una cantidad mayor para el 
autoconsumo (STS 285/2014, de 8 de abril). Cantidades superiores a las fijadas para el consumo propio permiten, al 
menos indiciariamente y con la salvedad antedicha, deducir su preordenación al tráfico.   
19 En lo que se refiere otras sustancias frecuentes como la cocaína, la heroína o la marihuana, las quinientas dosis 
equivalen a 750 gramos para la cocaína, a 300 gramos para la heroína y a 10.000 gramos (o 10 kgrs) para la marihuana. 
20 Como establece la STS 732/2012, de 1 de octubre, es doctrina de esta sala que para apreciar la notoria importancia 
en el hachís no se hace preciso concretar el grado de THC o porcentaje de principio/sustancia activa que posee la 
planta (a diferencia de lo que ha establecido la jurisprudencia respecto a las drogas duras), sino al peso total de la 
droga intervenida.  
21 Como recordaba la STS 1757/2001, de 1 de octubre. 
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En cambio, en el caso de los derivados del cáñamo índico (como son el hachís, la 

marihuana y sus derivados) son productos vegetales que se obtienen de la planta sin proceso 

químico alguno22, por lo que la concentración de principio activo o THC, que es la sustancia 

activa de esta droga, no depende de manipulaciones o adulteraciones debidas a la obra humana, 

dado que el THC se halla mezclado con las células de la planta, por lo que nunca se halla en 

estado puro sino como componente de la planta prensada23, razón por la que es doctrina 

pacífica y reiterada de nuestro Tribunal Supremo que para establecer la cantidad de droga en 

el caso del cannabis es irrelevante el grado de pureza y debe atenderse al peso total del 

alucinógeno incautado. 

 

b) Sobre las circunstancias atenuantes del delito 
 

El Ministerio Fiscal, en la conclusión provisional cuarta de su escrito, aprecia la 

atenuante analógica de confesión, con carácter de muy cualificada, del art. 21.7ª del CP en 

relación con la circunstancia 4ª del mismo precepto, por confesión tardía de los hechos pero 

de esencial contribución a su esclarecimiento y a la captura del resto de responsables en el acto 

de tráfico. Y creemos que es lo correcto por lo que seguidamente se comentará. 

El Tribunal Supremo ha estimado24 la atenuante de confesión como analógica en los 

casos en los que, no respetándose el requisito temporal, sin embargo, el autor reconoce los 

hechos y aporta una colaboración relevante para la justicia, realizando así un acto contrario a 

su acción delictiva que de forma importante contribuye a la reparación o restauración del orden 

jurídico vulnerado, aun cuando esta confesión se produzca una vez ya detenido el sujeto y ante 

el descubrimiento inevitable del delito, al menos en lo que a ese mismo individuo se refiere. 

                                                 
22 La diferencia entre hachís y marihuana (o hierba de cannabis), no resulta de un porcentaje determinado de THC, 
que marque el límite entre ambas modalidades de estupefacientes, aunque sea especialmente indicativo al ser 
sensiblemente superior en el hachís, si bien, cada vez, los niveles de THC son significativamente mayores en ambas 
modalidades, conforme evidencian los análisis de las sucesivas intervenciones que dan lugar a los correspondientes 
procesos que se han de enjuiciar. La diferencia estriba, por expresarlo de manera muy simplificada, en que la 
marihuana es hierba disecada, es decir, las hojas y las flores secas de la planta de cannabis sin sufrir modificaciones, 
que suele presentarse prensada, mientras que el hachís proviene de las secreciones de resina de la planta de cannabis, 
del que se elimina la mayor parte del material vegetal visible (STS 1213/2020, de 21 de mayo). 
23 Véanse, inter alia, SSTS 2055/2001, de 8 de noviembre, y 732/2012, de 1 de octubre.  
24 Por todas, en su STS 230/2016, de 17 de marzo. 
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En nuestro supuesto práctico, la acusada reconoce los hechos a las autoridades una vez 

que ya conoce que el procedimiento judicial se dirige contra ella, pues es claro que la 

detención, como diligencia policial, forma parte del procedimiento, por lo que la confesión de 

la detenida se produce tardíamente.  

 

Por otro lado, para considerar una atenuante como muy cualificada, nuestro Alto 

Tribunal tiene establecido25 que ésta debe alcanzar una intensidad superior a la normal de la 

respectiva circunstancia, ya se manifieste en la conducta del acusado de reparar o disminuir el 

mal causado, dar satisfacción al ofendido o confesar a las autoridades la infracción.  

 

Cuando se trata de la confesión, su utilidad para la investigación ha de alcanzar un 

especial nivel para justificar su apreciación en ese grado, y, tratándose de delitos contra la 

salud pública, el fundamento de la atenuante analógica por confesión radica en la utilidad que 

para las investigaciones de estos ilícitos (y, en último término, para un funcionamiento más 

ágil y eficaz de la administración de justicia) lleva consigo esta clase de confesiones de los 

imputados en las que se proporcionan datos importantes para el proceso penal, razones que 

aconsejan favorecer esta clase de comportamientos como un instrumento más en la lucha 

contra este tipo de delitos tan perjudiciales para la sociedad en todos sus niveles, 

particularmente entre los grupos económicos más débiles. 

 

Por tanto, a pesar de que la confesión de los hechos por la acusada ha sido 

extemporánea, no cabe duda de que dicha excepcionalidad tiene cabida en el supuesto práctico 

examinado, pues no podemos olvidar que no sólo colabora con las autoridades desde el primer 

momento de su detención en el esclarecimiento de su propia participación en los hechos, sino 

que contribuye a la detención del resto de sujetos implicados en el acto de tráfico y de la droga 

y demás instrumentos que poseían, ayudando también así a la reparación simbólica del daño 

causado a la sociedad.  

 

                                                 
25 Vid. STS 257/2017, de 6 de abril. 
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Todo ello permite valorar la existencia de una contribución activa de especial 

relevancia y, consecuentemente, merecedora de una especial atenuación, lo que tendrá su 

indudable reflejo en la determinación de la pena conforme a las reglas generales y que 

expresamente también premia, aunque no sea aplicable en este caso por no existir 

auténticamente un abandono voluntario de las actividades delictivas, sino forzado por la 

detención, el artículo 376 del Código Penal en el concreto terreno del tráfico de drogas.26 

 

Este último precepto forma una “legislación de excepción” para narcotraficantes y con 

fines claramente utilitaristas, siendo en todo caso de aplicación discrecional (pero motivada) 

para el órgano jurisdiccional, tanto en lo que se refiere a su estricta aplicación como a, decidida 

su aplicación, si procede la rebaja de pena en uno o dos grados que contempla, a diferencia de 

la obligatoria rebaja en uno o dos grados por la aplicación de la atenuante analógica de 

confesión.27 

 

c) La pena en que haya incurrido el acusado por razón de su respectiva participación en el 
delito  

 

En cuanto a la pena, el Ministerio Fiscal estima que procede imponer a la acusada la 

pena de 1 año de prisión, con accesoria de inhabilitación especial para el derecho de sufragio 

pasivo durante el tiempo de la condena, y multa de dos mil euros con responsabilidad personal 

subsidiaria en caso de impago de 45 días. 

 

                                                 
26 La estricta exigencia típica de que aparezcan cumulativamente los dos requisitos señalados en el art. 
376 del CP (abandono voluntario de las actividades delictivas y colaboración activa con las autoridades) no facilita al 
aplicación práctica de esta cláusula premial, rechazándose su aplicación en tanto la colaboración procesal del culpable 
se inicia tras su detención por parte de la autoridad policial, con lo cual se entiende que no hay un abandono voluntario, 
sino forzado, de las actividades criminales. Así, la realidad jurisprudencial muestra que es la circunstancia atenuante 
analógica de confesión la que ha sido y es la más usada en relación a la cooperación del culpable de delitos relativos 
al narcotráfico, y no el art. 376. Tal vez por ello la LO 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la LO 
10/1995, del Código penal, haya previsto la modificación del art. 376 suprimiendo, como presupuesto para su 
aplicación, la presentación voluntaria del sujeto ante las autoridades confesando los hechos en que hubiera participado.   
27 Si bien el art. 376 exige, respecto de la atenuante genérica de confesión, distintos requisitos para su estimación, 
como es el abandono voluntario de las actividades delictivas pero no la confesión en sí misma, por ambas vías se 
llegaría a la misma rebaja penológica: pena inferior en uno o dos grados a la señalada en abstracto para el respectivo 
delito.  

https://app.vlex.com/vid/126987/node/376
https://app.vlex.com/vid/16174210
https://app.vlex.com/vid/126987
https://app.vlex.com/vid/126987
https://app.vlex.com/vid/126987
https://app.vlex.com/vid/126987/node/376
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La pena de prisión pretendida resulta de rebajar en dos grados, por el carácter de muy 

cualificada de la atenuante analógica de confesión, y conforme a la regla general de 

determinación de la pena del artículo 66.1.2ª del CP, la pena que consideraba procedente el 

Ministerio Fiscal, a saber: la pena del art. 369.1.5ª por concurrir la agravante de notoria 

importancia, en relación con la pena del tipo básico del artículo 368.  

 

En consecuencia, si la pena resultante del art. 369.1.5ª (pena superior en grado a la 

señalada en el artículo 368, que a su vez prevé una pena de prisión de uno a tres años en el 

caso de sustancias que no causan grave daño a la salud pública) es de 3 años y 1 día a 4 años 

y 6 meses, si la rebajamos en dos grados obtenemos una pena de prisión de 9 meses a 1 año y 

6 meses menos 1 día. 

 

La acusación ha entendido por la operación anterior que 1 año de prisión, en mitad de 

ese arco de pena,  resulta motivado y conforme con las circunstancias del caso, circunstancias 

tales como la gran cantidad de hachís que portaba la acusada; la grave enfermedad de su hija 

y las estrecheces económicas en que se encuentran y que la llevan a traficar; la inexistencia de 

antecedentes penales y de pertenencia a grupo criminal alguno (siendo la primera vez y de 

forma ocasional la comisión del delito)28 y la veraz y esencial colaboración prestada con las 

                                                 
28 Sobre este punto, o sea, sobre la posible pertenencia o no de la acusada a una organización o grupo criminales, 
puesto que hemos hablado que son siete personas las que acaban siendo detenidas por el mismo acto de tráfico, 
debemos subrayar lo siguiente, al margen de que no se les esté dando procesal y correctamente al resto de responsables 
el tratamiento de acusados sino de testigos con respecto a la participación de nuestra protagonista, en aras de mantener 
la exclusiva línea de estudio de la participación de nuestra protagonista en los hechos punibles.   
En nuestro supuesto de hecho, no podemos sostener que exista ni organización ni grupo criminales en los términos 
que proclaman los arts. 570 bis, ter y 369 bis del CP y jurisprudencia concordante, sino un supuesto de mera 
codelincuencia, sin trascendencia penológica.  
Así, la agravante específica del art. 369 bis del CP se refiere a organización criminal y no la hay atendiendo a los 
requisitos del art. 570 bis (o del art. 1 de la Decisión Marco de la Unión Europea de 24 de octubre de 2008 de lucha 
contra la delincuencia organizada y el art. 2 de la Convención de Palermo de 2000 contra la delincuencia organizada 
transnacional) y de la jurisprudencia –vid. por todas, STS 906/2014, de 23 de diciembre-, en tanto si bien la asociación 
para delinquir es de al menos 2 personas, no existe una actuación planeada con carácter estable o por tiempo indefinido 
(en todo caso, se trataría en nuestro ejemplo de una actuación ocasional, transitoria, sin finalidad de perpetuarse en el 
tiempo para la comisión de otras actividades criminales de la misma clase, en tanto que no existe siquiera entre los 
distintos implicados una relación de confianza).  
Tampoco podemos hablar de grupo criminal en el sentido del art. 570 ter, pues el grupo criminal se caracteriza, al 
margen de por la presencia de más de dos personas, por una finalidad concertada de cometer delitos, aunque el objetivo 
inmediato sea sólo la comisión de una única infracción delictiva (entre otras, SSTS 544/2012, de 2 de julio, y 719/2013, 
de 9 de octubre), y en nuestro caso la colaboración de la acusada no se extiende más allá de ese encargo, ni con carácter 
previo al acto de trafico ni mucho menos después.   
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autoridades una vez descubierta la droga para determinar su participación en los hechos y la 

del resto de responsables. 

 

Por lo que se refiere a la multa proporcional, asociada al tráfico, de 2.000 euros, ésta 

también proviene de la aplicación de las mismas reglas antes expuestas, en ese orden29, pues 

habiéndose reducido la pena de prisión en dos grados por concurrir la atenuante analógica de 

confesión como muy cualificada, la pena de multa proporcional igualmente debe reducirse en 

dos grados al igual que la pena de prisión por aplicación del art. 66.1.2ª del CP30, calculándose 

la multa inferior en dos grados por analogía a lo dispuesto en el art. 70.1.2ª.31 

No obstante lo anterior, en el caso del delito de tráfico de drogas del art. 368 la multa 

se calcula, dentro de los porcentajes establecidos, en función del valor de la droga32 objeto del 

                                                 
En todo caso, como señalan las SSTS 787/2014, de 26 de noviembre, y 128/2015, de 25 de febrero, tanto el grupo 
como la organización criminal están predeterminados a la comisión de una pluralidad de hechos delictivos. Por ello 
cuando se forme una agrupación de personas para la comisión de un delito específico, nos encontramos ante un 
supuesto de codelincuencia, se trata pues de un simple consorcio ocasional, con carácter fortuito o no, para la comisión 
de un solo delito. 
Desechamos, entonces, la relación entre el art. 369 bis y el 570 bis, que se resuelve dice este último por el principio 
de alternatividad del art. 8.4 del CP (de forma que se debe comparar qué pena tiene mayor gravedad: si la del 369 bis 
o la del 570 bis en concurso real con la que proceda por el delito de tráfico de drogas), y asimismo la relación de 
concurso real de delitos, regulado en los arts. 73 y 75, entre el de pertenencia a grupo criminal y el de tráfico de drogas.  
Sobre la relación de la agravante de notoria importancia y los supuestos de concierto criminal entre los distintos sujetos 
en los delitos de tráfico de drogas, bajo la pretensión de que a cada uno sólo se le atribuya la droga que se le ocupó 
personalmente y que no alcanza el límite de la notoria importancia, destaca la STS 547/2014, de 4 de julio, en su FD 
3º, que “constituye una regla de experiencia que el reparto de la droga entre varios transportistas para no alcanzar cada 
uno de ellos aisladamente el límite de la notoria importancia, y en consecuencia disminuir el riesgo penal, constituye 
una práctica muy frecuente en el tráfico de estupefacientes transfronterizo. La atribución de la totalidad de la droga 
ocupada a cada una de las acusados que se la habían repartido previamente constituye, en consecuencia, una inferencia 
razonable, y la atribución de la responsabilidad penal agravada por la notoria importancia es procedente pues todas 
las acusados han participado voluntariamente en el conjunto de la operación de tráfico”. 
29 Así lo mantiene, v. gr., la STS 559/2015, de 1 de octubre. 
30 Estas reglas también son aplicables a la determinación de la multa proporcional porque ello (a) no se excluye 
expresamente por el legislador, (b) es coherente con el fundamento del artículo 52.2 del Código Penal y con una 
interpretación histórica del mismo, (c) es favorable al reo y (d) comporta la aplicación de las reglas que prevén la 
rebaja de la pena en uno o dos grados a supuestos análogos a aquellos en los que esa rebaja es preceptiva en relación 
con una multa prevista según el sistema de días-multa. 
31 La cifra mínima que se tendrá en cuenta en cada caso será la que resulte una vez aplicados los porcentajes legales. 
En el caso de la multa proporcional, excepcional en nuestro Código Penal, lo que no se permite es subirla en grado, 
por la inexistencia de una regla específica para determinar la pena superior en grado, sin perjuicio de las reglas 
especiales establecidas para algunos tipos delictivos (Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo de 22 de julio de 2008 y STS 346/2014, de 24 de abril).  
32 Si no consta el valor de la droga, ya sea en el atestado o en un momento posterior del proceso, son muchas las 
resoluciones del TS que confirman la decisión de no de imponer la pena de multa, no bastando en este sentido la sola 
referencia a las valoraciones realizadas por los organismos oficiales (véanse SSTS 12/2008, de 11 enero, y 242/2017, 
de 5 abril). 
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delito (en el caso nuestro la acusación ha optado para determinar ese valor por el criterio del 

precio final del producto y no por el de la recompensa obtenida por la acusada, y hemos dicho 

en el relato de hechos que el hachís alcanzaba en el mercado ilícito un valor de 4.000 euros)33, 

pero los arts. 66.1.8ª y 71.1 permiten a la hora de bajar en grado recorrer toda la extensión de 

la respectiva pena (por tanto, descender por debajo del mínimo los 4.000 euros de multa del 

art. 368), se ha creído conveniente, tratándose de multa proporcional y atendida, como 

mandata el art. 52.2, la situación económica de la protagonista (junto a la gravedad del hecho), 

imponer una pena de multa de 2.000 euros, si bien en su límite mínimo, cantidad que por la 

angustiosa economía de la acusada conllevará casi con total seguridad su impago, ya sea 

voluntario o por la vía de apremio, y el cumplimiento consecuente de la responsabilidad 

personal subsidiaria que, por no ser finalmente condenada a una pena privativa de libertad 

superior a 5 años, exige imponer en caso de multa el art. 53.1 y que no podrá exceder de 1 año 

por el art. 53.2. En nuestro ejemplo, el Ministerio Fiscal ha estimado prudente a su criterio34 

establecer la responsabilidad personal subsidiaria en 45 días atendiendo al año de prisión 

pedido. 

 

Sin perjuicio de que ineludiblemente deba buscarse la función preventiva y la 

capacidad aflictiva de la pena de multa (tanto por su causación de grandes perjuicios a la 

sociedad como por la obtención de ingentes beneficios para sus autores) cuando se establece 

junto con una pena de prisión y el decomiso35, solicitar la condena a una multa mayor 

                                                 
33 Para determinar el valor de la droga objeto del delito, debemos trasladarnos, partiendo del art. 52.1, a los criterios 
de determinación de ese valor que enuncia el art. 377 CP, precepto último que no otorga preferencia a ninguno de los 
criterios allí mencionadas para determinar el valor de la droga, siempre que éste obre en el relato de hechos probados 
y sea racionalmente aplicado en función de la propia finalidad de esta sanción (STS 448/2018, de 10 octubre). Deberá 
optarse, en todo caso, por el criterio más adecuado para valorar la situación económica del reo de acuerdo con el 
principio de igualdad de sacrificio, la función preventiva de la multa y sus límites. 
34 Este prudente arbitrio no puede en ningún caso confundirse con arbitrariedad y deberá estar siempre presidido por 
el canon de la proporcionalidad. Este canon de proporcionalidad es reiteradamente exigido por la jurisprudencia del 
TS (STS 1761/2001, de 19 diciembre) y del TC (STC 19/1988, de 16 febrero), e incluso cabe recordar que la STS 
1892/2000, de 11 diciembre, aporta como pauta para calibrar la proporcionalidad los parámetros establecidos para los 
días multa, ya que el criterio de proporcionalidad previsto para los días multa no puede diferir del que rija para la 
multa proporcional, pues la proporcionalidad de la responsabilidad personal subsidiaria no depende en modo alguno 
de la forma en la que se individualice la pena de multa. 
35 CASTELLVÍ MONSERRAT., Decomisar sin castigar. Utilidad y legitimidad del decomiso de ganancias, InDret, 
(1), 2019, p. 69.  
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conduciría, por lo ya comentado, a resultados injustos desde un punto de vista político-criminal 

por desproporcionados, pues la desconectaría de la situación económica del culpable.  

 

Por lo demás, en lo relativo a la pena accesoria de inhabilitación especial para el 

ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena del art. 44 del CP, la 

destrucción de la droga y el decomiso de la droga y objetos intervenidos en el acto de tráfico, 

y la destrucción de la misma, se siguen las reglas generales del art. 374 para el tráfico de 

drogas,  todo ello en relación con los arts. 127 y 128 del Código Penal y los arts. 367 ter, 367 

quáter y 367 quinquies de la LECrim, así como la Disposición Adicional 5ª de la ley 41/2015, 

de 5 de octubre. Lo mismo cabe decir respecto de las costas procesales, conforme a lo 

preceptuado en los arts. 240 de la LECrim y 123 y ss. CP.36/37 

4.2 DEL ESCRITO DE DEFENSA DE LA ACUSADA 
 

a) Sobre la atipicidad de la conducta. El error de tipo 
 

Como defensa, hemos solicitado que dado que no existe duda sobre la realización de 

la conducta por parte de mi representada, se estime un error de tipo invencible o, en su defecto, 

vencible, del art. 14.1 sobre el objeto material en un delito contra la salud pública del art. 368 

del mismo texto sustantivo.  

 

En primer lugar, queríamos resaltar que el error de tipo es entendido por la doctrina 

como un error sobre los elementos del tipo objetivo, o como la negación del cuadro de 

                                                 
36 Sobre la exigencia de responsabilidad civil en nuestro escrito de acusación del Fiscal, al no existir un perjudicado 
concreto e individualizado en el delito de tráfico de drogas, más allá de la propia sociedad, no cabe hablar de 
responsabilidad civil ex delicto.  
37 ¿Y se podría apreciar en algún caso la atenuante de reparación del daño, aunque fuese por vía de analógica, en los 
delitos de tráfico ilícito de drogas? La respuesta que ha dado la jurisprudencia, ya se entreguen o no las ganancias 
obtenidas o se donen al Estado los bienes empleados en el tráfico antes de acordarse su efectivo decomiso, es que no. 
La STS 959/2011, de 22 de septiembre, señala que el art. 21.5ª CP requiere que el culpable haya procedido a reparar 
el daño ocasionado a la víctima o a disminuir sus efectos, y en este tipo de delitos, aunque exista un interés colectivo, 
el Estado no tiene condición de víctima, pues estamos ante ilícitos penales de mero peligro sin necesidad de resultado, 
y por tanto sin víctima concreta. En tanto, para que proceda la atenuante de reparación es necesario que la misma vaya 
referida, como indica el precepto, a la víctima (aunque se platee la aplicación analógica de la atenuante), y por tal 
hemos de entender exclusivamente la víctima que lo es efectivamente y precisamente por razón de ese delito y no a 
las eventuales víctimas que lo hayan sido o puedan llegar a ser por razón de otros delitos que ataquen el mismo tipo 
de bien jurídico.  
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representación requerido para el dolo, de manera que la jurisprudencia38 viene sosteniendo que 

para excluir el error es suficiente con que pueda inferirse racionalmente que el agente tenía 

conciencia de una alta probabilidad de que concurriese el elemento típico, esto es, para excluir 

el error de tipo no se requiere la plena seguridad sobre la concurrencia de un hecho constitutivo 

de la infracción, sino que basta con que se tenga conciencia de la alta probabilidad de que 

dicho elemento concurra y pese a todo se opte consciente y voluntariamente por realizar la 

acción típica. 

 

Nuestra línea defensiva pasa pues por considerar que nuestra protagonista desconocía 

absolutamente que lo que portaba en su maleta era droga (como uno de los elementos objetivos 

del tipo)39, habiendo actuado en todo momento en la creencia, por distintos factores externos 

de que lo que se contenía en las dos fundas eran verdaderas cámaras de vídeo, resultando 

innecesario proceder a su previa comprobación.  

 

Entre estos factores externos podemos citar su no oposición al cacheo y registro; la 

ubicación de las fundas nada más abrir la maleta y no bajo formas rebuscadas de ocultación;  

el peso normal de las fundas; el embalaje característico de las mismas; el precio que se le 

ofreció por el encargo –que se corresponde con lo que en el mercado podrían costar esas 

cámaras-; la entrega de las mismas en una tienda de telefonía y no en cualquier otro lugar 

distinto y sospechoso; el emplazamiento del lugar donde se hace la entrega, en tanto paso 

fronterizo entre España y Marruecos y por tanto zona de intercambio de mercancías de diversa 

naturaleza y viajeros, a muchos de los cuales se les ofrecen encargos similares para actuar de 

                                                 
38 Vid. STS 1104/95, de 30 de enero de 1996. 
39 Un tratamiento penal distinto recibe el supuesto de que la alegación de desconocimiento no sea sobre la droga, sino 
sobre la concurrencia de la agravante de notoria importancia, es decir, que el sujeto activo sea consciente, o al menos 
pueda inferirlo, de que lo que porta es droga pero no que ésta es de notoria importancia. En este sentido, se pronuncia 
la STS 602/2015, de 13 de octubre, para la que en el primer caso del art. 14.1 los efectos del error de tipo -sobre un 
hecho constitutivo de la infracción penal- se subordinan a su carácter vencible o invencible, en tanto que en el supuesto 
del art. 14.2 (error de tipo pero sobre una circunstancia agravante del tipo), de concurrir alguna circunstancia 
cualificadora, el desconocimiento sí que impide la apreciación de la misma, debiendo subsumirse los hechos en el tipo 
básico del art. 368.  
Por otro lado, la STS 379/2012, de 21 de mayo,  establece que el desconocimiento de que la sustancia es susceptible 
de provocar grave daño a la salud es un error de subsunción penalmente irrelevante. Este tipo de error no afecta a la 
responsabilidad criminal pues ésta no requiere el conocimiento de una subsunción técnico-jurídica correcta.  
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intermediarios en el transporte de mercancías a la Península y evitar así los aranceles y el 

acortamiento de los plazos de entrega; el desconocimiento por la acusada de quien le entregó 

la droga y de la persona a quien debía entregarla, pues fue prácticamente inexistente el contacto 

ocasional de aquélla con el resto de sujetos y por ello su no pertenencia a asociación criminal 

alguna; la colaboración prestada ante las autoridades ab initio para tratar de esclarecer 

rápidamente los hechos por entender que había sido fruto de un engaño; y la existencia de una 

hija menor aquejada de una enfermedad grave que necesitaba constantemente de sus cuidados, 

a la que no dejaría desamparada menos aún ante su ingreso en prisión por traficar con drogas. 

  

En consecuencia, debemos defender que la acusada muestra efectivamente un 

conocimiento equivocado, ignorancia, y no mera indiferencia o una duda ante la probabilidad 

de que lo que transportara fuese droga y no unas cámaras de vídeo, por lo que, considerando 

que los hechos no son delictivos, acepta realizar el encargo del transporte. Tampoco era 

necesario que la acusada despejara tal duda por no existir la misma en sí ante la concurrencia 

de los distintos elementos externos que venían a confirmar ex ante y de modo racional una 

apariencia de realidad, excluyéndose con ello cualquier forma de elemento doloso en la 

realización del tipo.  

 

 Con esta línea como defensa conseguiríamos que se declarase la atipicidad del 

comportamiento de la acusada, y en consecuencia su libre absolución, en tanto el error de tipo 

invencible conlleva la exención de responsabilidad penal, mientras que si fuese invencible, la 

infracción penal se castigaría por imprudencia, pero al no estar prevista expresamente la misma 

como forma de comisión en el delito de tráfico de drogas, la conducta sería pues atípica (arts. 

5 y 12 del CP). 

 

b) Sobre la antijuridicidad de la conducta. La eximente completa de estado de necesidad 
 

Subsidiariamente, de no apreciarse el error de tipo interesado, hemos solicitado en 

nuestro escrito de defensa que se proceda a estimar, a la vista de las extremas circunstancias 

en las que se vio obligada a proceder la acusada, la eximente completa de estado de necesidad 

del art. 20.5º del CP en un delito contra la salud pública del art. 368. 
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En primer lugar, debemos señalar que la jurisprudencia40 recuerda que son cinco los 

requisitos que deben concurrir para poder estimar el estado de necesidad como eximente: 

a) Pendencia acuciante y grave de un mal propio o ajeno. No es preciso que haya 

comenzado a producirse, bastando con que el sujeto pueda apreciar la existencia de una 

situación de peligro y riesgo intenso para un bien jurídicamente protegido y la misma requiera 

realizar una acción determinada para atajarlo. 

b) Necesidad de lesionar un bien jurídico de otro o de infringir un deber con el fin 

de soslayar aquella situación de peligro. 

c) Que el mal o daño causado no sea mayor que el que se pretende evitar, 

debiéndose ponderar en cada caso concreto los intereses en conflicto para poder calibrar la 

mayor, menor o igual entidad de los dos males, juicio de valor que a posteriori corresponderá 

formular a los Tribunales de Justicia. 

d) Que el sujeto que obre en ese estado de necesidad no haya provocado 

intencionadamente tal situación. 

e) Que ese mismo sujeto, en razón de su cargo u oficio, no esté obligado a admitir 

o asumir los efectos del mal pendiente o actual. 

 

En ampliación de los requisitos jurídicos antedichos, hay que resaltar a su vez las 

siguientes prevenciones: 

1º) La esencia de esta eximente radica en la inevitabilidad del mal, es decir, que el 

necesitado no tenga otro medio de salvaguardar el peligro que le amenaza, sino infringiendo 

un mal al bien jurídico ajeno.  

2º) El mal que amenaza ha de ser actual, inminente, grave, injusto, ilegítimo, como 

inevitable es, con la proporción precisa, el que se causa.  

3º) Subjetivamente, la concurrencia de otros móviles distintos al reseñado enturbiaría 

la preponderancia de la situación eximente que se propugna.  

                                                 
40 Por todas, vid. STS 1352/2000, de 14 de julio. 
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4º) En la esfera personal, profesional, familiar y social, es preciso que se hayan agotado 

todos los recursos o remedios existentes para solucionar el conflicto antes de proceder 

antijurídicamente.  

 

Visto lo anterior y centrándonos ya en nuestro caso, debemos decir que en general la 

jurisprudencia viene siendo muy restrictiva a la hora de admitir la eximente por necesidad 

económica en los delitos de tráfico de drogas, completa o incompleta, incluso con efectos de 

atenuación aun meramente analógica, pues se entiende que, partiendo de una lógica escala de 

valores, no ofrece ninguna duda que el tráfico de drogas entraña una gravedad muchísimo 

mayor que cualquier problema económico que pueda afectar al agente infractor, por muy 

agobiante que sea este problema. De esta manera, se ha llegado a sostener por la doctrina más 

autorizada que en materia de tráfico de drogas, la fuerza ideológica del bien jurídico salud 

pública ha llevado a la derogatoria, vía jurisprudencial, del art. 20.5 del CP. 

 

Así, la jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo ha sido desde siempre 

proclive a entender que este delito no cabe ser compensado, ni de manera completa, ni 

incompleta, con la necesidad de tal remedio económico, ya que es tan grande la incidencia 

negativa (podríamos decir, catastrófica) que provoca en nuestra sociedad a todos los niveles 

(personal, familiar, etc.), que hace difícil comprender que una persona pueda llevar a cabo la 

venta de drogas so pretexto de obtener unas ganancias para así salir de su precaria situación 

económica por muy evidente y grave que ésta sea, insistiéndose en subrayar que, en el caso de 

tráfico ilícito de drogas, la situación de penuria y dificultad económica del agente no es mal 

equiparable (no merece la concepción de mal) al que con el tráfico se produce en la sociedad41. 

Además, entender lo contrario, sería tanto como abrir una puerta muy peligrosa a favor de la 

impunidad o semiimpunidad de los que realizan estas detestables acciones.  En cualquier caso, 

de poder apreciarse, sería preciso que se extreme la exigencia de la acreditación del estado de 

necesidad real, grave y actual o inminente del traficante, y que también se justifique la 

imposibilidad de resolver la situación de necesidad por otros medios.42 

                                                 
41 V. gr. STS 340/2005, de 8 de marzo. 
42 Entre otras, SSTS 12/96, de 8 de marzo, 667/96, de 8 de octubre, 729/96, de 14 de octubre, y 1005/98, de 15 de 
septiembre. 
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Según esta explicación, la diferencia entre el mal, la penuria económica, y los efectos 

derivados del tráfico sería tal, sería tan enorme el desequilibrio axiológico que ni siquiera 

existiría un conflicto o confrontación que permitiera hablar propiamente de un estado de 

necesidad. Así pues, faltaría el primer requisito: que el mal causado no sea mayor que el que 

se trata de evitar; faltaría, más bien, el presupuesto de la eximente: la situación de necesidad 

propiamente dicha.43 

 

Por tanto, en lo que se refiere a supuestos de penuria económica utilizados para 

justificar la necesidad de realizar viajes desde ultramar con objeto de transportar y difundir 

sustancias estupefacientes, con la finalidad de conseguir numerario suficiente, como 

contraprestación a dicho traslado, para atenuar situaciones personales de dificultad, como 

pueden ser apuros económicos o enfermedades de familiares cercanos, la jurisprudencia44 ha 

rechazado la aplicación de la circunstancia de estado de necesidad, y ello porque este tipo de 

exención de la responsabilidad criminal requiere que el mal que se trata de evitar sea real, 

grave, actual e inminente y exige también la comprobación del agotamiento de todas las 

posibilidades lícitas para soslayar ese mal que se quiere evitar antes de acudir a la vía 

delictiva.45 

 

No obstante, sí entendemos que en nuestro ejemplo se han agotado por parte de la 

acusada todos los medios a su alcance para resolver por cauces lícitos la situación de penuria 

económica que le impedía sufragar la enfermedad de su hija, situación que sin duda puede 

conceptuarse como de mal grave, real y actual, y todo ello ante las expectativas de sanación 

de la menor si era receptora de ese tratamiento médico, tratamiento en el que se acaba 

invirtiendo todo el dinero recibido.  

                                                 
43 SSTS de 28 de diciembre de 2000, y de 7 de mayo de 2009. 
44 SSTS 636/2016, de 14 de julio, y 1905/2018, de 22 de mayo. 
45 Véase la STS 5367/1996, de 8 de octubre, donde se alegaba por parte de una cooperadora necesaria en un delito de 
tráfico de drogas estado de necesidad y miedo insuperable a ser desahuciada de la vivienda en la que se encontraba de 
alquiler por impago de varias cuotas del mismo. Entiende, en este caso, el Alto Tribunal que cuando se trata, como en 
el caso enjuiciado, de una persona acusada y condenada por tráfico no cabe aplicar la eximente incompleta por el 
hecho de que su mala situación económica la hiciera deudora de diez mensualidades de alquiler de la vivienda, con el 
simple temor de un posible desahucio, desahucio con el que de forma particular se le había amenazado, pero que de 
modo alguno se había iniciado por vía judicial.  
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De este modo, se solicitaron distintas opiniones médicas sobre el estado de salud de la 

menor y sus expectativas de mejoría; se requirieron incluso las oportunas autorizaciones 

gubernativas para sacar a la menor del país y disfrutar así de la gratuidad del tratamiento en 

España y salvar el obstáculo de la imposibilidad de su traslado físico; y se recurrió a distintas 

instituciones públicas y sociales para costear la medicina. Tampoco disponía de bienes propios 

que enajenar ni por ello con oportunidad para obtener un crédito bancario afecto a aquéllos. 

No podemos afirmar pues que era innecesario el recurso a vías ilícitas para conseguir ese 

dinero, encontrando en el tráfico la más rápida y la más económica a corto plazo.  

 

Además, comparando este mal con el que se acaba produciendo a la salud pública, 

podemos afirmar que los riesgos generados por este concreto acto de tráfico en gran parte han 

sido aminorados por la reducida nocividad del hachís incautado y por la colaboración desde 

un principio con las autoridades en la identificación y detención de los restantes responsables.  

 

c) Sobre las circunstancias atenuantes y agravantes 
 

c.1) De la inexistencia de la agravante de constituir la sustancia cantidad de notoria 
importancia  

 

Sobre la agravante de constituir el hachís incautado cantidad de notoria importancia, 

agravante cuya aplicación descartamos en nuestro escrito de defensa, debemos decir lo 

siguiente. 

 

En efecto, no podemos negar, conforme al Cuadro del Informe del Instituto Nacional 

de Toxicología de 18 de octubre de 2001, posteriormente concretado por el Acuerdo del Pleno 

no jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 19 de octubre 2001, que el 

hachís intervenido (4 kgrs) supera las 500 dosis referidas al consumo diario de un consumidor 

habitual, por tanto, que excede los 2,5 kilogramos establecidos jurisprudencialmente. 

 

No obstante, si bien el anterior requisito se cumple conforme a parámetros 

eminentemente formales, objetivos, los otros dos requisitos que se exigen para apreciar la 
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agravante de notoria importancia decaen, a saber, por la escasa pureza o base tóxica, 

considerada en abstracto46, del hachís y por el margen de error del 0,5% que debemos reducir 

a su vez a ese porcentaje de pureza o calidad en bruto en favor del reo.47    

 

En efecto, y como recordamos en el apartado relativo a la calificación legal de los 

hechos punibles en el escrito de acusación, para determinar la agravante de notoria importancia 

también se requiere medir el porcentaje de pureza de la droga intervenida. No obstante, este 

es el criterio que debe seguirse cuando se trata de lo que la jurisprudencia ha definido como 

“drogas duras”, en cuyo caso la sustancia básica de la que se obtiene el producto final es 

sometida a procedimientos químicos y, según el tratamiento que se le aplique, resultará aquella 

con diferente grado de pureza por la mayor o menor concentración de principio activo.  

 

En cambio, en el caso de los derivados del cáñamo índico (hachís, marihuana y sus 

derivados) son productos vegetales que se obtienen de la planta sin proceso químico alguno, 

por lo que la concentración de THC, que es la sustancia activa de esta droga, no depende de 

manipulaciones o adulteraciones debidas a la obra humana, dado que el THC se halla mezclado 

con las células de la planta, por lo que nunca se halla en estado puro sino como componente 

de la planta prensada, razón por la que es doctrina pacífica y reiterada de nuestro Tribunal 

Supremo que para establecer la cantidad de droga en el caso del cannabis es irrelevante el 

grado de pureza y debe atenderse al peso total del alucinógeno incautado, como regla general. 

 

Decimos como regla general porque lo anterior es aplicable mientras ese porcentaje de 

THC no se corresponda con un cambio de naturaleza como ocurre cuando el derivado 

                                                 
46 De modo que 1.000 gramos de cocaína con una pureza del 70% no superan los umbrales indicados de 750 gramos 
para apreciar la agravante de notoria importancia en la cocaína, puesto que tendríamos, ya sin aplicar ningún margen 
de error a ese 70%, 700 gramos de sustancia. 
47 Inter alia, SSTS 217/2003, de 18 de febrero, 911/2003, de 23 de junio, 570/2005, de 4 de mayo y 413/2007, de 9 
de mayo.  
En la última de las sentencias citadas, la sustancia intervenida era de 303,55 gramos (grs) de heroína, de la cual, 
apreciando un simple error del 1,2%, sale una cantidad de 299,91 grs, con lo cual ya no sería cantidad de notoria 
importancia (establecida en 300 grs). Otro ejemplo de cómo opera este margen de error se contiene en la STS de 10 
de junio de 2014, en cuyo caso el envoltorio vendido por el acusado tenía 0,405 gramos de cocaína, con una pureza 
del 12,4%. Por tanto, la cantidad de cocaína vendida es de 50,22 miligramos. Si aplicamos en favor del reo el margen 
de error del 0,5%, el porcentaje de pureza es de 11,78% y no del 12,4%. Por tanto, la cantidad de cocaína vendida no 
es de 50,22 miligramos sino de 47,70 miligramos.  
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cannábico se presenta en forma de aceite o resina, en cuyo caso la concentración del principio 

activo es superior (5 a 12% para la resina de hachís) o, inversamente, cuando se trata de 

marihuana donde la concentración es inferior o, y es nuestro caso, cuando se trata de hachís 

(especialmente en cantidades moderadas no superiores a 10 kilos) pero con una concentración 

de sustancia activa muy reducida (por debajo del 4%, pues la propia del hachís suele ser del 4 

a 8 %), encontrándonos pues, en este escenario y de cara sopesar la aplicación de la agravante 

de notoria importancia, ante una sustancia desnaturalizada que más que al hachís debe 

considerarse asimilada, en cuanto a su nocividad para la salud pública, a la griffa o 

marihuana48/49, con lo que decaería la aplicación de la agravante de notoria importancia.50  

 

Afirmar lo contrario, es decir, si sólo atendemos a parámetros puramente formales u 

objetivos (es decir, aplicar la notoria importancia sólo porque el hachís incautado sea mayor a 

2,5 kilogramos, pero con una toxicidad propia de la marihuana o griffa), se prescindiría del 

bien jurídico protegido en este delito, la salud pública.51 

 

En nuestro supuesto de hecho, por tanto, si hablamos de que la Sra. Baloui es 

sorprendida por los agentes con una cantidad de 4 kgrs de hachís pero con un porcentaje de 

THC del 2,8% (aún sin restarle el margen de error del 0,5% como se verá), no podemos 

mantener que por tratarse simplemente de esa cantidad, estemos ante la agravante de notoria 

importancia del hachís, pues si atendemos a su índice de THC, estamos más bien ante la 

nocividad propia de la marihuana y no del hachís.  

 

                                                 
48 También conocida como hierba, costo o maría. 
49 Por ejemplo, STS 1140/2001, de 14 de junio. 
50 La misma reflexión procedería si en vez de hachís nos encontráramos ante una cantidad total de marihuana superior 
a 10 kgrs pero con un índice de THC inferior al normal de esta sustancia (de 2 a 4%), en cuyo caso por su inocuidad, 
debemos descartar la agravación por notoria importancia de la droga.  
51 Resulta muy clarificadora al respecto la STS 1153/2002, de 22 de junio, donde se recoge que tratándose de un delito 
contra la salud pública la agravación solamente procede, desde un punto de vista material, cuando efectivamente la 
sustancia objeto de tráfico puede ocasionar un mayor peligro para la salud, no pudiéndose agravar la penalidad por 
meras consideraciones formales referentes a la presentación comercial del producto como hachís o como marihuana. 
Si 4 kgrs de griffa con una concentración del 3% de THC no constituyen cantidad de notoria importancia, conforme 
a esta doctrina jurisprudencial, no puede aplicarse dicha agravación a 4 kgrs de una sustancia calificada como hachís 
pero con una concentración de THC solo de 2,11%.  
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Tampoco, reuniendo la toxicidad de la marihuana (por oscilar ese porcentaje de THC 

entre el 2% y el 4%), podríamos considerar que nos encontramos ante la agravante de notoria 

importancia prevista para la marihuana, en tanto si bien reúne el porcentaje de THC de ésta, 

no se superan los 10 kgrs necesarios para ello.  

 

A su vez, ese porcentaje de THC del 2,8% del hachís, habría que reducirlo en un 0,5%, 

por ese margen de error que debemos aplicar al porcentaje de THC resultante en abstracto, con 

lo que nos quedaríamos en un índice de THC o principio activo del hachís de 2,3%, volviendo 

a reafirmarnos en la escasa toxicidad del hachís y su asimilación en cuanto a la misma a la 

marihuana.    

 

Así pues, debemos colegir que en nuestro caso no concurre la agravante de notoria 

importancia, sino que habría que calificar los hechos por un delito contra la salud pública del 

tipo básico del art. 368 del Código Penal sin más, sin ninguna agravante de notoria 

importancia, en cuanto que, aunque se superan los 2,5 kgrs de hachís, su porcentaje de THC 

(2,3% con el margen de error del 0,5%) nos ubica en la toxicidad propia de la marihuana y no 

del hachís, y como tampoco se superan los 10 kgrs de la notoria importancia para la marihuana, 

los hechos deben incardinarse en el mencionado tipo básico del art. 368.  

 

c.2) De la eximente incompleta o la atenuante analógica de estado de necesidad  
 

Tanto la eximente incompleta de estado de necesidad como su atenuación analógica 

han encontrado habitualmente su justificación en aquellos supuestos donde no se acreditó en 

el proceso el agotamiento de todos los medios precisos para remediar el mal antes de entrar en 

la actuación delictiva, entendiéndose, desde luego, que el mal existía y que era grave, actual o 

inminente, siendo ese mal la enfermedad que amenazaba la salud del hijo y por el que el 

progenitor visualizó en el tráfico de drogas la única vía de salvación posible, habiéndose 

destinado asimismo el dinero conseguido al tratamiento del menor y no a otros fines. De esta 
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guisa, ese mal además podía considerarse de nivel equiparable, y no desproporcionado, al mal 

causado por el delito de tráfico de drogas.52 

 

Tales datos implican que se cubren las exigencias de necesidad53 y proporcionalidad al 

menos en la medida de la atenuante por analogía, o, en otras palabras, que estas dos notas 

                                                 
52 Así, en la STS 1652/2000, de 30 de octubre, resulta probado que la acusada fue detenida en el aeropuerto procedente 
de Bogotá, portando 804,8 grs de cocaína. La acusada realizó el viaje impulsada por una situación familiar grave, sin 
posibilidad de solucionar, debido a su situación económica. Huérfana de padre y madre desde corta edad, trabajaba en 
su país, Colombia, desde la infancia, en casa de unos amigos que la recogieron, quedando embarazada de un miembro 
de ésta, quien la abandonó después de tener a su hijo, sin encontrar trabajo. Su hijo padece desde temprana edad una 
enfermedad respiratoria, que se le complicó con problemas de laringe y de adenoides, que necesitaba de urgente 
operación quirúrgica, sin que haya podido hacer frente a ella, para lo cual realizó el viaje a España en las circunstancias 
descritas. 
La misma respuesta penal da al supuesto enjuiciado la SAP de Madrid 58/2001, de 6 de junio, donde nos encontramos 
ante un “correo de droga” procedente de Colombia en situación de desempleo, viviendo de alquiler, teniendo a su 
esposa con un embarazo de alto riesgo y continua atención médica.  
Por su parte, la SAP de Málaga 9/2000, de 16 de marzo, se fundamenta en la existencia de una angustiosa situación 
personal y familiar donde la esposa e hija padecen graves enfermedades, necesitando la primera intervención 
quirúrgica urgente y de elevado coste, unido a situación de desempleo del padre que le impide obtener un crédito 
bancario, viéndose finalmente obligado a realizar actos de tráfico. 
En la STS 1957/2001, de 26 de octubre, un ciudadano boliviano había sido detenido en el aeropuerto procedente de 
vuelo internacional, portando en el interior de su organismo 618,5 grs de cocaína. Asimismo, el acusado tenía un hijo 
nacido en 1985 con cuadro patológico de meninges (meningioma) en cerebro, que necesitaba de intervención 
quirúrgica a la mayor brevedad posible, ascendiendo el importe de ésta a 9.000 dólares, cantidad solicitada en préstamo 
por el acusado y denegada por entidad crediticia. En esta sentencia se respeta el fallo del Tribunal de instancia y se 
aprecia la eximente incompleta de estado de necesidad, resaltando en su Fundamento de Derecho 4º que “El que el 
mal de hipotética causación a la salud pública se considere mayor que el que se trataba de evitar obsta la apreciación 
de la eximente completa pero no la del estado de necesidad como atenuante, que es la calificación acertadamente 
estimada por la Sala de instancia”. 
Por su parte, v. gr. la STS 806/2002, de 30 de abril, aplicó la atenuante por analogía a una mujer de 46 años de edad, 
sin antecedentes penales, separada y con tres hijos, que había sido detenida transportando 296,5 grs de cocaína pura a 
Italia haciendo escala en España. El menor de sus tres hijos estaba gravemente enfermo con una seria dolencia ósea y 
bronquitis crónica con necesidad de cuidados en casa, aunque tenía tratamiento ambulatorio. Además, quedó probado 
que la penada tenía graves dificultades para ocuparse de su hijo y al mismo tiempo poder trabajar, por lo que casi no 
tenía ingresos y había acabado asumiendo deudas tanto con el propietario de su vivienda alquilada, que la amenazaba 
con el desahucio, como con las compañías suministradoras del agua y la luz que también habían amenazado con cortar 
el suministro. 
53 Al existir esta situación de necesidad, ya no podríamos acudir, como se ha hecho en otras ocasiones por la doctrina 
y por la jurisprudencia también en supuestos de tráfico de drogas, al error de prohibición vencible de estado de 
necesidad (art. 14.3 del CP), pues en nuestro caso sí que concurre verdaderamente una situación de necesidad por 
salvar la vida de la hija y así lo cree la madre y en consecuencia actúa, por lo que la acusada no obra erróneamente 
pensando que existe una situación de necesidad cuando en realidad no la hay.  
En estos casos, como lo que faltaba era la propia situación de necesidad, falta que impedía apreciar la eximente 
incompleta de estado de necesidad, se acudía a este tipo de error vencible para conseguir el mismo resultado 
penológico: rebaja de la pena en uno o dos grados por el art. 14.3 del CP, que es la misma pena que a su vez prevé el 
art. 68 para las eximentes incompletas. Pero en nuestro caso por lo expuesto no es necesario recurrir a este tipo de 
error de prohibición. 
Aun así, entre las resoluciones que aplican al sujeto activo del delito tráfico de drogas un error de prohibición vencible 
de estado de necesidad está la STS 1576/2001, de 29 de noviembre, se dilucida un caso donde el hijo del acusado, de 
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muestran identidad de estructura y fundamento con los que llevan a la exención, al menos, 

incompleta. 

 

En nuestro caso, reclamamos en concreto la aplicación de la atenuante analógica de 

estado de necesidad como muy cualificada, dado que consideramos que sí se han acreditado 

todas las posibilidades de conseguir de forma lícita el tratamiento médico para la hija de la 

acusada, los efectos producidos con el acto de tráfico para la salud pública han sido 

amortiguados en buena medida por la escasa toxicidad del hachís y la captura de los 

responsables; y el dinero del que se dispuso con ese único encargo fue íntegramente destinado 

al tratamiento de la menor, ni siquiera a necesidades propias de la madre aun pudiéndolas 

requerir.   

 

Muestra de que se han agotado todas las posibilidades para evitar en último término el 

recurso al delito es que se solicitaron distintas opiniones médicas sobre su estado de salud y 

las expectativas de mejoría, se requirieron incluso las oportunas autorizaciones gubernativas 

para sacar a la menor del país y disfrutar así de la gratuidad del tratamiento en España y salvar 

el obstáculo de la imposibilidad de su traslado físico; y se recurrió a distintas instituciones 

públicas y sociales para que atendieran esos costes. Tampoco disponía la madre de bienes 

propios que enajenar o con los que conseguir un crédito bancario.   

 

Como ya se ha dicho, no podemos afirmar pues que era innecesario el recurso a vías 

ilícitas para conseguir ese dinero, encontrando la madre en el tráfico la más rápida y la más 

económica a corto plazo. 

 

                                                 
tres años de edad, padecía una enfermedad llamada de Von Willebrand, que supone una deficiencia de coagulación, 
requiriéndose transfusiones sanguíneas periódicas, seguimiento médico permanente y hospitalizaciones en ocasiones. 
El acusado carecía de seguro médico y se hallaba endeudado a causa del tratamiento, siendo su intención destinar el 
dinero obtenido por el traslado de droga desde Colombia hasta España. Y por el mismo error aboga la SAP de 
Barcelona 479/2009, de 16 de junio.  
En ambas resoluciones, si bien el progenitor se ve obligado a recurrir al tráfico de drogas una vez agotados todos los 
medios a su alcance para conseguir dinero con que sufragar el tratamiento médico de su hijo, que no puede ser 
dispensado en su país de origen, no se llega a acreditar ex ante que la muerte se hubiese producido en caso de no 
recurrir al delito, entendiéndose pues que lo que no concurre, al menos plenamente, es la situación de necesidad. Así, 
el acusado, al alegar como circunstancias justificantes del hecho delictivo cometido elementos del estado de necesidad, 
pone de manifiesto que ha incurrido en un error sobre el alcance de esta causa de justificación. 
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c.3) De la atenuante analógica de confesión  

 

Como defensa, seguimos respetando en cualquier caso la existencia de la atenuante 

analógica de confesión muy cualificada reconocida por el Ministerio Fiscal por los argumentos 

expuestos más arriba. 

 

d) Sobre la determinación de la pena  

 

En caso de apreciarse la eximente de responsabilidad penal de estado de necesidad 

completa, o el error de tipo vencible o invencible, la consecuencia en ambos casos no puede 

ser otra que la absolución por inexistencia de responsabilidad criminal, incluso de 

responsabilidad civil en tanto al no existir un perjudicado concreto e individualizado en el 

delito de tráfico de drogas, más allá de la propia sociedad, no cabe hablar de responsabilidad 

civil ex delicto. No cabría exigirle responsabilidad civil ni siquiera por la vía del art. 118.1.5ª 

para el caso de los exentos de responsabilidad penal por apreciarse la eximente de estado de 

necesidad completa. Esta es la razón por la que en el escrito de defensa se alude a esta 

imposibilidad aun en caso de sentencia absolutoria.   

 

Subsidiariamente, para el hipotético supuesto de que la acusada resultase condenada 

por un delito contra la salud básica del art. 368 del CP, hemos entendido como defensa que 

procede le sea impuesta la siguiente pena: 

 

a) Por la atenuante de estado de necesidad incompleta, junto a la atenuante muy 

cualificada de confesión, prisión de VEINTIDÓS DÍAS (22 días) y multa de TREINTA Y 

SIETE EUROS (37 euros). La multa de prisión deberá ser sustituida obligatoriamente por 

VEINTIDÓS DÍAS DE LOCALIZACIÓN PERMANENTE a cumplir en el domicilio de 

la penada.   

 

Esta pena de prisión es resultado de seguir el orden de su determinación primero 

conforme al art. 68 del CP (pena inferior en uno o dos grados) y después por la regla del art. 

66.1.2ª (si concurre sólo una atenuante como muy cualificada -cual es la atenuante analógica 
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por confesión-, también pena inferior en uno o dos grados), en relación con la pena base de 1 

a 3 años de prisión del art. 368 por tratarse de sustancia que no causa grave daño a la salud 

pública.  

 

Así, yéndonos al mínimo, la pena de prisión inferior en dos grados por el art. 68 es de 

3 meses a 6 meses menos 1 día y, a su vez, la pena de prisión inferior a dos grados por el art. 

66.1.2ª es de 22 días a 44 días (en un solo grado iría de 1 mes y 15 días -45 días- a 3 meses) 

54, y estando ésta por debajo de los 3 meses de prisión (duración mínima por el art. 36.2), 

debemos proceder a su sustitución obligatoria por el art. 72.1, sustituyéndola por la pena leve 

de localización permanente de 15 días (un día de prisión se sustituye por un día de localización 

permanente), por entender que dada la maltrecha economía de la protagonista es conveniente 

para sus intereses optar por la localización permanente y no por la sustitución por pena de 

multa.   

 

En lo que respecta a la pena de multa proporcional, a diferencia del Ministerio Fiscal 

que opta por tomar como criterio para cuantificarla el valor ilícito de la droga en el mercado, 

entendemos que es más respetuoso con el principio de proporcionalidad y de desvalor de la 

acción en relación con la conducta del transportista de la droga (en los casos de transporte de 

la droga por sujetos que se ven obligados a ello por necesidades económicas y recibiendo por 

ello una cantidad muy inferior a la de su valor en el mercado de la droga), acudir al criterio de 

la ganancia o recompensa obtenida por aquél y no cuantificar la multa conforme al precio de 

la droga en el mercado. Este criterio más benévolo también responde al fundamento de no 

hace recaer en dicho sujeto al final una multa excesivamente desproporcionada por cuanto, de 

un lado, el transportista sólo se limitaba a transportar la droga y, de otro, si tenemos en cuenta 

su mala situación económica una multa excesivamente alta no podrá afrontarla y le conducirá 

con toda seguridad al cumplimiento de la responsabilidad personal subsidiaria por su 

impago.55  

                                                 
54 Esa mitad del día se perdería en favor del reo al igual que veremos con la multa proporcional. 
55 Vid. en la STS 279/2018, de 12 junio, analizando un supuesto similar de transporte de droga por un sujeto (conocidos 
coloquialmente como “muleros”) y aprovechándose los cabecillas de la organización de narcotráfico de su precaria 
situación económica, el valor de la droga objeto del delito se valora no conforme a su precio final, sino conforme a la 
ganancia o recompensa que hubiese conseguido o esperaba obtener el citado transportista.  
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Tomando, entonces, como criterio para determinar la cuantía de la multa los 600 euros 

obtenidos por el encargo, las mismas operaciones y en el orden previsto para el caso de la pena 

de prisión debemos efectuar para calcularla56, partiendo de la multa que prevé de tanto al duplo 

del valor de la droga objeto del delito del art. 368. Así, de este cálculo importa una pena de 

multa de 38 euros, a saber: por la eximente incompleta de estado de necesidad rebajada en dos 

grados obtenemos una pena de multa de 150 a 300 euros y ésta a su vez rebajada en otros dos 

grados por la atenuante analógica muy cualificada de confesión, una pena de 37 euros57 a 75 

euros. 

 

b) Subsidiariamente a lo anterior, por la atenuante analógica muy cualificada de estado 

de necesidad incompleta, en concurrencia con la atenuante analógica muy cualificada de 

confesión, prisión de VEINTIDÓS DÍAS (22 días) y multa de TREINTA Y SIETE EUROS 

(37 euros). La multa de prisión deberá ser sustituida obligatoriamente por VEINTIDÓS DÍAS 

DE LOCALIZACIÓN PERMANENTE a cumplir en el domicilio de la penada.   

 
En cuanto a la determinación de pena de prisión, siguiendo la regla del art. 66.1.2ª CP, 

por tener la atenuante de estado de necesidad incompleta el carácter de muy cualificada, la 

pena inferior en un grado y partiendo del tipo básico del art. 368 (pena de prisión de 1 a 3 

años) es de 6 meses a 1 año menos 1 día y la inferior en dos grados de 3 meses a 6 meses 

menos 1 día.58  

                                                 
56 Así lo mantiene la STS 559/2015, de 1 de octubre, y demás argumentación sostenida en el escrito de acusación con 
ocasión de la determinación de la pena de multa proporcional.  
57 En puridad, la multa rebajada en dos grados por estimar a su vez la atenuante analógica muy cualificada de confesión 
sería de 37,5 euros a 75 euros, pero por analogía con lo previsto para los meses en el sistema de días-multa del art. 
50.4 del CP, donde cuando la multa es por meses éstos se entienden que son de 30 días y no de 31, en nuestro caso 
creemos que estos 0,5 euros también se perderían en favor del reo y no quedaríamos entonces con 37 euros.  
58 Al resultar una pena, tanto en el caso de la letra a) como en el del b), inferior a 3 meses de prisión, junto a la 
respectiva multa proporcional, nos encontraríamos ante dos situaciones si finalmente el Juzgador entendiese que debe 
condenarse a éstas a nuestra representada, apartándose de la petición del fiscal. 
De un lado, si se impagara la multa proporcional impuesta, como establecen la Consulta de la FGE 4/1999, de 17 de 
septiembre, sobre algunas cuestiones derivadas de la regulación de la suspensión de la ejecución de las penas privativas 
de libertad, y la Circular de la FGE 2/2004, de 22 de diciembre, sobre aplicación de la reforma del Código Penal 
operada por LO 15/2003, de 25 de noviembre, una interpretación sistemática y teleológica del art. 53 en relación con 
el art. 36.2 y con el art. 71.2 del CP, lleva al principio general de no imponer la responsabilidad personal subsidiaria 
en el caso de penas de prisión inferiores a 3 meses de duración.  
Por ello, en los supuestos en los que la responsabilidad personal subsidiaria resultante fuese inferior a 3 meses y no se 
hubiera impuesto conjuntamente una pena de prisión superior a 3 meses (como sería nuestro caso, al estar por debajo 
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A su vez, en tanto en cuanto concurre también como muy cualificada la atenuante de 

confesión, junto a la anterior, aplicamos la regla de rebajar en dos grados del 66.1.2ª 

aisladamente a cada atenuante muy cualificada. Por ello, la pena anterior de prisión de 3 meses 

a 6 meses menos 1 días tenemos que deducirla en dos grados. Esta operación arrojaría pues 

una pena de prisión idéntica a la vista para la atenuante de estado de necesidad incompleta 

junto con la atenuante analógica de confesión de la letra a) de nuestro escrito de defensa. 

Coligiendo con ello, pediríamos al final una pena de prisión de 22 días a 44 días (pena inferior 

en 1 grado de 1 mes y 15 días -45 días- a 3 meses y pena inferior en dos grados de 22 días a 

44 días).   

 

                                                 
de estos 3 meses), habrá de ofrecerse al reo la posibilidad de cumplimiento mediante trabajos en beneficio de la 
comunidad (no mediante localización permanente, que por su naturaleza tiene siempre la consideración de pena leve 
y la responsabilidad personal subsidiaria de menos grave, además de que el art. 53.2 no prevé la localización 
permanente como mecanismo de sustitución de aquélla por impago de multa), salvo que se opte por la vía de suspender 
la ejecución de la responsabilidad personal subsidiaria. Si el reo no prestase su consentimiento al cumplimiento 
mediante trabajos, la responsabilidad personal subsidiaria podrá ejecutarse como pena privativa de libertad pese a ser 
inferior a 3 meses, quedando en este supuesto exceptuada la regla general y con ello el principio general de evitar las 
penas cortas de prisión. 
En todo caso, al ser la responsabilidad personal subsidiaria de obligado pronunciamiento por el juez según su prudente 
criterio, como defensa hemos conveniente no hacer mención a ella en nuestro escrito. Ídem para la pena accesoria de 
inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena (art. 56.1 del CP). 
De otro lado, dada esa misma sustitución legal obligatoria de la pena de prisión por ser inferior a 3 meses, si al final 
se acabara imponiendo a nuestra acusada la pena de localización permanente, o incluso la pena de multa (ya por el 
sistema de días-multa, por ser el general), también podría operar la institución de la suspensión de la ejecución de 
pena privativa de libertad, pues en todo caso nos hallamos ante dos penas privativas de libertad (art. 35 del CP). Así, 
si no se satisficiera esta multa, por las mismas razones ya expuestas y unidas a una interpretación analógica favorable 
al reo por la previsión del art. 71.2 de sustitución de la pena de prisión por penas menos gravosas con independencia 
de la gravedad del delito, la ejecución de la responsabilidad personal subsidiaria se debería sustituir por trabajos en 
beneficio de la comunidad o por localización permanente en ambos casos con la aquiescencia del reo, o en su defecto, 
suspenderse la ejecución de aquella responsabilidad, quedando todo ello a discreción del juez. 
Decimos si al final se acabara imponiendo la pena que peticionamos como defensa, porque de condenarse en sentencia 
a una pena de prisión mayor de 3 meses, ya sí que podrían entrar en juego la conformidad con el Ministerio Fiscal a 
tenor del art. 787 de la LECrim (en tanto la pena pedida por el Fiscal en todo caso no va a ser superior a 6 años de 
prisión) o, en su caso, de no conformarse, podría solicitarse la suspensión de la ejecución de la pena de prisión impuesta 
conforme a los arts. 80 a 87 del Código Penal (o su suspensión y sustitución), escenario este último que será factible 
en nuestro caso al carecerse de antecedentes penales y ser considerada por el Fiscal una pena de prisión que no excede 
de 2 años, no existiendo además responsabilidad civil por este delito por la inexistencia de perjudicado concreto.  
Igualmente, si en definitiva se impusiera una pena de prisión de más de 3 meses, por ser inferior a 10 años, también 
el juez vendría obligado a imponer como pena accesoria la inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo 
durante el tiempo de la condena, aunque el delito cometido no tenga relación directa con esta accesoria y al menos en 
los casos en que no resulten aplicables las demás sanciones del art. 56.1 del CP. Y lo mismo huelga decir respecto de 
la responsabilidad personal subsidiaria por imago de la multa proporcional, pues ya si habría pena de prisión con que 
poder cumplirse ésta. 
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Como ocurre igual que en la letra a), como la pena de prisión definitiva ésta por debajo 

de los 3 meses de prisión (duración mínima por el art. 36.2), debemos proceder a su sustitución 

obligatoria por el art. 72.1, sustituyéndola por la pena leve de localización permanente de 15 

días (un día de prisión se sustituye por un día de localización permanente), por entender que 

dada la maltrecha  economía de la protagonista es conveniente para sus intereses optar por la 

localización permanente y no por la sustitución por pena de multa.   

 

De otro lado, en lo relativo a la cuantificación de la pena de multa, extrapolando las 

reglas y orden ya expuestos en la letra anterior, la multa inferior en dos grados a la del art. 368 

arroja la cantidad de 150 euros a 300 euros (mientras que la multa inferior en un grado nos 

situaría en el arco de 300 a 600 euros), y ésta rebajada en otros dos grados por la atenuante 

analógica de confesión nos daría una pena de 37 euros a 75 euros. 
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ANEXO  
 

En este apartado, se adjuntan distintos escritos, a los que ya se hizo alusión en las notas 

a pie de página de la Memoria de Prácticas, realizados por el alumno durante el período de 

prácticas, todo ello sin perjuicio de su posterior visado por la tutora con vistas a su 

presentación.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  












































































































































































































